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S U M A R I O 

Gobierno del Estado 
Secreto núm. 260.—Designando a loa 
F señores que compondrán la mitad 
[ dei Secretariado Político de «Falan-
ge Española Tradiclonalista y 4e 

.lasJONS». 
decreto núm. 261.—Disponiendo cese 
en el cargo de Secretarlo de Rela-
ciones Exteriores D. Francisco Se-
rrat y Bonastre. 

)ecreto nüm. ¡^.-Disponiendo se 
iiaga cargo interinamente de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, 
D. Miguel Angel Muguiro Muguiro. 

)ecreto núm. 263.—Estableciendo el 
saludo nacional. 

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

lOrden.—Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre-
sentación de balances, a la Socie-
dad anónima «Aguas y Balneario de 
Cestona». 

Drden.—Idem Idem al «Banco Popular 
_ de los Previsores del Porvenir», 
|Orden.~Denegando los Idem a la So-

ciedad anón ma «Electra de Torri-
jos». 

lOrden. — Separando definitivamente 
del servicio al Perito Agrícola don 
Laureano Ramos Ayuso. 

Secretaría de Guerra 
SIoTlUzaeliin 

lOrden.—Dlsponiendo que. todos los 
individuos pertenecientes a reem-
plazos movilizados del Ejército y la 
Armada que sirvan en Milicias, po-

drán continuar en las mismas ilem» 
pra Que presten servido en unida-
des destacadas en los frentes de 
combata; los que se hallaren en la 
retaguardia solicitarán del General 
segundo Jefe de Milicias, su corres-
pondiente destino. 

Asoenaos 

Orden.—Anulando el ascenso a Capi-
tán concedido al Teniente de Infan-
tería D. José Gutiérrez Camacho, 
por Orden de 23 de marzo último 
(B. O. núm. 155) por hallarse en 
situación de procesado. 

Orden.—Confirmando el empleo de 
Teniente de Infantería conferido al 
Alférez D. Eloy Medina Martínez. 

Deelaraeión de sptltnd 

Orden.—Declarando aptos para el as-
censo, cuando por antigüedad les 
corresponda, a los Oficiales del 
Cuerpo de Oficinas Militares de la 
relación que acompaña. 

Deiitinoa 
Orden.—Dispone pase a las órdenes 

del Excmo. Sr. Genera! Jefe de la 
8.° División Orgánica el Capitán 
de Infantería D. Luis Aranda Mata. 

Orden.—Idem que el Teniente Coro-
nel de Caballería, D. Marcelino Ga-
vilán Almuzara, pase destinado al 
Regimiento Cazadores de España 
número 5. 

Orden.—Idem que el Teniente Coro-
nel de Artillería D. Luis Marañón 
Torre, pase al 12 Regimiento Artl-
lleiía Ligera; el Comandante don 
Luis Beotas, a la 6.® Brigada de Ar-
tillería, y el Capitán D. Manuel Aniel 

guiroga, para Ayudante de esta 
omandancia. 

Orden.—Idem que el Alférez provi-

sional D. Pedro Pérez Quljano, paao 
al 12 Regimiento Artillería Ligera, 
y a la Plana Mayor del Grupo de 
übusea de la Agrupación de Artille-
ría de Ceuta, el de Igual empleo 
D. Ramón Riera Aisa. 

H»bUl*Boloneii 

Orden.—Habilita para ejercer el em-
pleo Inmediato superior al Sargento 
indígena Ahiayi Ben Mohamed la-
naya número 6.016. 

oaeialldad de Oomplemest* 
Ascettsoa 

Orden.—Asciende al empleo inmedia-
to al Alférez de Complemento de 
Artillería D. Juan Garriga Noguée. 

ProoeasdoB 

Orden.-Cesando en la situación de 
«Procesado» el Teniente de Caba-
llería D. Antonio Gallego Piedrafita. 

BECOIOH DEIi AIRK 
Cor ira* 

Orden.—Anunciando una convocato-
ria para Oficíales de Aviación. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera,—Cam-
bios de compra de monedas. 

Delegación de Hacienda de ia provin-
cia de Sevilla. 

Anuncios particulares 
Alcaldía de Candeleda. 
Comunidad de Villa y Tierra de Iscar. 
Crédito Navarro. 
Citación. 

Administración de Justicia 
Edictos y requisitorias. 

GOBIERNO D E L ESTADO 

Decreto número 260 
E n cumpUmiento de lo preve-

Inido en el artículo segundo de MI 

IDecreto número doscientos cin-

Icuentay cinco, y a los efectos 

[que en él se expresan, procede 

[nombrar la mitad üe miembros 

del Secretariado o Junta Política 

de la <Falange Española Tradi-

clonalista y de las jONS», y en 

su virtud, 

DISPONGO: 

Artículo único. Son miem 

bros del Secretariado Político de 

«Falange Española Tradiclona-

lista y de las JONS»: 

D. Manuel Hedllla Larrey. 

D. Tomás Domínguez Aré-

valo. 

D. Darío Gazapo Valdés. 

D. Tomás Dolz de Espejo. 

D.Joaquín Miranda. 

D. Luis Arellano Díhinx. 

D. Ernesto Jiménez Caballero. 

D. José María Mazón, 
nos 



D. Pedro González Bueno, y 

D. Ladislao López Bassa. 

Dado en Salamanca a veinti-

dós de abril de mil novecientos 

treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 261 
Dispongo que el Excelentísi-

mo Sr. Embajador, D. Francisco 

Serrat y Bonastre, cese en el 

cargo de Secretarlo de Relacio-

nes Exteriores para el que fué 

nombrado por Decreto núme-

ro 13. 

Dado en Salamanca a veinti-

dós de abril de mil novecientos 

treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 282 
Dispongo que el Excelentísi-

mo Sr. Ministro Plenipotencia-

rio, D, Miguel Angel Muguiro y 

Muguiro, se haga cargo, interina-

mente, de la Secretaría de Rela-

ciones Exteriores. 

Dado en Salamanca a veinti-

dós de abril de" mil novecientos 

treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 263 
En los albores del Movimiento 

Nacional, cuando los patriotas 

perseguidos caían victimas de 

los enemigos de España, el cor-

tejo de los mártires saludaba 

precursoramente con el brazo en 

alto en señal de homenaje. 

Falange Española adoptó, 

como símbolo lo que era expo-

nente del sentir popular, y al 

producirse la gesta se generali-

zaron aquellas demostraciones 

de respeto como manifestacio-

nes de hermandad, de disciplina 

y de justicia social que conducen 

al engrandecimiento de la Patria. 

Al fundirse en el Estado aque-

lla organización,la savia de sus 

aspiraciones toma los caracte-

res de norma y el saludo, que 

constituye en las costumbres de 

los pueblos el testimonio más 

elevado, de la reciprocidad y 

mutuo auxilio, será forma gene-

rosa que patentice el holocausto 

al más sublime de los ideales y 

el destierro de una época de po-

sitivismo materialista. 

En su consecuencia, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Se estable-

ce como, saludo nacional el cons-

tituido por el brazo en alto, con 

la rhano abierta y extendida, y 

formando con la vertical del 

cuerpo un ángulo de cuarenta y 

cinco grados. 

Artículo segundo. Al paso de 

la enseña de la Patria, y al ento-

narse el,Himno y Cantos Nacio-

nales, en los casos previstos en 

el Decreto nümero doscientos 

veintiséis, se permanecerá en 

posición de saludo. 

Artículo-tercero. El personal 

del Ejército y de la Armada con-

servará su saludo reglamentario 

en los actos militares. 

Dado en Salamanca a veinti-

cuatro de abril de mil novecien-

tos treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

en Cestona (Guipúzcoa), he acor, 

dado conceder a esa entidad los 

beneficios establecidos en elsf. 

tículo primero del expresado k-

creto. 

Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 24 de abril de 

1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Ccmlsliii 

de Hacienda. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Excmo. Sr.: En virtud 

facultades atribuidas a esta Pte-

sidencia por el artículo segunJo 

del Decreto número 220, del! 

de febrero último, y aceptando 

el informe de esa Comisión, que 

estima debidamente justificadas | 

las alegaciones deducidas por el 

«Banco Popular de los Previso-

res del Porvenir, S. A.>, con 

domicilio en Madrid y acciden-

talmente en San Sebastián, he | 

acordado conceder a esa enti-

dad los beneficios establecidos I 

en el artículo primero del expre-1 

sado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos | 

años. Burgos 24 de abril de< 

1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión | 

de Hacienda. 

ORDENES 

Excmo. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre-

sidencia por el artículo segundo 

del Decreto número 220, de 17 

de febrero último, y aceptando 

el informe de esa Comisión, que 

estima debidamente justificadas 

las alegaciones deducidas por la 

Sociedad anónima «Aguas y Bal-

neario de Cestona», domiciliada 

Excmo. Sr.: En virtud de lo 

dispuesto en el artículo segundo 

del Decreto número 220, de 171 

de febrero último, y aceptando 

el informe de esa Comisión, que 

no estima debidamente justifica-

das las alegaciones aducidas por 

la «S. A. Electra de Torrijos» 

(Toledo), con domicilio en dicha 

localidad, esta Presidencia acuer-

da denegar los beneficios esta-

blecidos en el artículo primero 

del citado Decreto a la expre-

sada entidad. 

Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 24 de abril de 

1937.=>Fidel. Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda, 

nos 



U5IÍI.I! UIIMI 

lyisto el expediente instruido 

ira depurar la conducta de don 

jurÍÉano Ramos Ayuso, Perito 

•fricóla del Estado, afecto a la 

A c c i ó n Agronómica de Sego-

via, y destinado en Comisión a 

la Sección de Reforma Agraria 

de Toledo, a los efectos del De-

•eto núm. 108 de la Junta de 

lefensa Nacional; y 

Considerando, que aparece 

.̂•obado el abandono de destino 

in que incurrió el referido fun-

i cionario, así como su actuación 

^ concepto de militante activo 

^ uno de los partidos integran-

is del llamado Frente Popular. 

De acuerdo con la propuesta 

irmulada por el Sr. Ingeniero 

listructor y Comisión de Agrl-

P cultura, he dispuesto que el Pe-

T- rito Agrícola D. Laureano Ra-

R10S Ayuso quede separado de-

initivamente del servicio y cau. 

e baja en el Escalafón corres-

Ipondiente. 

Lo que digo a V. E. a los efec-

tos oportunos. Dios guarde a 

iiV- E. muchos años. Burgos 21 

' le abril de 1937.=Fidel Dávila. 

i ó n i ^ r . Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí-

cola. 

lo 

Secretaría de Guerra 

Ordenes 

noTUlzaclén 

La movilización de varios 
reemplazos, para atender las ne-
cesidades de la guerra, no ha 
^ do obstáculo para que se esti-
basen como incorporados a fi-
las quienes prestaban sus servi-
cios en las Milicias y Organiza-
Iciones Auxiliares en la zona de 
5retaguardia, pero la duración de 
; tales situaciones y el manifesta-
: do deseo de los interesados que 
:padecen en su interior satisfac-
c on al no correr las mismas vi-
cisitudes que sus compañeros dé 
vanguardia, son factores que 

merecen ser recogidos a fin de 

establecer un régimen de perfec-
ta analogía, sin olvidar que fren-
te a tan loables conductas deben 
sancionarse los que eluden el 
cumplimiento de aquellos debe-
res que la Patria y su defensa 
imponen: 

En virtud de lo expuesto, 
S. E. el Generalísimo, se ha ser-
vido ordenar: 

Artículo 1.° Todos los indi-
viduos pertenecientes a los reem-
plazos movilizados del Ejército 
y la Armada que sirvan en orga-
nizaciones y Milicias afectas al 
Movimiento Nacional, podrán 
continuar en las mismas siempre 
que presten sus servicios, preci-
samente, en las Unidades desta-
cadas en los distintos frentes de 
combate. 

Los que se hallaren en las po-
blaciones de retaguardia debe-
rán solicitar del Excmo. Sr. Ge-
neral 2° Jefe de las Milicias y 
fuerzas auxiliares movilizadas, 
su correspondiente destino a fin 
de que proceda al encuadramien-
to que le está atribuido a dicha 
autoridad por Mi Decreto nú-
mero 186. 

Quienes desearen prestar sus 
servicios en las Unidades del 
Ejército y no pertenezcan a las 
Cajas de Rec uta de la zona li-
berada, se presentarán a iguales 
efectos ante la que lo esté en el 
punto de residencia, por la que 
se harán los oportunos destinos 
atendiendo las condiciones físi-
cas de los interesados, índole de 
los servicios militares que con 
anterioridad hayan prestado y 
situación de los pertenecientes 
a su mismo reemplazo. 

Artículo 2.° Quienes perte-
neciendo a los reemplazos movi-
lizados no se encuentren en las 
Unidades de combate de las Mi-
licias Auxiliares o incorporados 
a las filas del Ejército o Armada 
en que se hallen los de igual re-
emplazo y situación, se estima-
rán como desertores y compren-
didos a los efectos de sanción 
en el último párrafo del artículo 
290 del Código de Justicia Mili-
tar, por estimarse como forma 
de e udir sus deberes militares 
la c rcunstancia cuarta del ar-
tículo 289 del texto legal invo-
cado. 

A este efecto, en el plazo de 
ocho días, se procederá por los 

interesados a ejercitar la opción 
que se determina en el artículo 
precedente. 

Artículo 3.° Con el fin de 
determinar la situación y punto 
en donde prestan sus : ^rvicios 
los pertenecientes a unidades 
del Ejército y Milicias, se hará 
constancia en las cartillas mili-
tares del plazo de permiso que 
se les otorga, para que puedan 
permanecer en las ciudades de 
retaguardia, especificando las 
fechas de disfrute de permiso o 
licencia y el lugar donde deban 
percibir sus haberes, Jefe o Au-
toridad Militar que otorgó dicho 
)ermiso o licencia. Se exceptúan 
os heridos o enfermos a quie-
nes reglamentariamente se les 
haya concedido un periodo de 
tiempo para atender a su conva-
lecencia, en cuyo caso acredita-
rán aquella situación por medio 
de las oportunas hojas clínicas o 
pasaportes. 

Artículo 4.° Quienes no se 
encuentren provistos de carti-
llas militares y presten sus ser-
vicios en Milicias movilizadas, 
acreditarán el extremo, consig-
nado en el párrafo primero del 
artículo anterior, en virtud de 
pasaporte o autorización en la 
que habrán de figurar los datos 
expresados. 

Artículo 5° Los que encon-
trándose afectos a los llama-: 
mientos de movilización no jus-
tificaran en cualquiera de las 
formas antes indicadas su situa-
ción militar, se considerarán en 
principio como desertores y 
puestos a disposición de las Au-
toridades Militares del lugar en 
que se encuentren. 

Burgos 24 de abril de 1937. 
=E I Ge 
Yuste. 

íeneral Jefe, Germán Gil 

Ascensos 

El ascenso al empleo de Ca-
pitán concedido al Teniente de 
Infantería D. José Gutiérrez Ca-
macho, por Orden de 23 de mar-
zo último (B. O. núm 155), que-
da nulo y sin efecto alguno, por 
hallarse en situación de proce-
sado. 

Burgos 22 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
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He resuelto confirmar el em-
pleo de Teniente de Infantería, 
conferido por el Exemo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte, 
al Alférez D. Eloy Medina Mar-
tínez, con destirio en el Regi-
miento Infantería de Montaña 
Simancas núm. 40, por alcan-
zarle los beneficios del Decreto 
de la Junta de Defensa Nacional 
núm. 126 (B. O. núm. 28). 

Burgos 22 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Declaración de aptitud 

Por reunir las condiciones que 
señalan las Ordenes circulares 
de t9 de junio de 1930 (D. O. 
número 127) y la de 18 de abril 
de 1931 (D. O. número 89), 
se declara apto para el ascenso, 
cuando por antigüedad le corres-
ponda, al personal del Cuerpo de 
Oficinas Militares que se expre-
sa en la siguiente relación: 

Oficial 1.° D. Eustaquio Do-
mínguez López, de la 8.® Divi-
sión. 

Idem D. Manuel Gómez Ló-
pez Marquina, de esta Secreta-
ría de Guerra. 

Idem D. Pedro Pérez Puebla, 
del Archivo General Militar. 

Idem D. Antonio Ascaso Bu-
ñuel, de la Comandancia Militar 
de Baleares. 

Idem D. Ignacio Librada Ru-
bio, de la Caja Recluta núm. 39. 

Idem 2 ° D. Francisco López 
Roca, de la 5.® División. 

Idem D. Jerónimo Cidraque 
Muñoz, de la misma. 

Burgos 22 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Deitlnoi 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe de 
la 8." División Orgánica al Ca-
pitán de Infantería, actualmente 
destinado en la 6.® Bandera del 
Tercio, D, Luis Aranda Mata. 

Burg^os 22 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
el Teniente Coronel de Caballe-
ría D. Marcelino Gavilán Almu-
zara, del Cuadro Eventual de 
la 6." División, pasa destinado 

al Regimiento Cazadores de Es-
paña núm. 5. 

Burgos 23 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al 12 Regimiento de 
Artillería Ligera al Teniente Co-
ronel de dicha Arma, D. Luis 
Marañón Torre, ascendido, de 
la Plana Mayor de la 6." Brigada 
de Artillería; designando al Co-
mandante D. Luis Beotas para 
cubrir esta vacante, y para Ayu-
dante de la citada Comandancia, 
al Capitán D. Manuel Aniel Qui-
ro^a, ascendido, y, como el an-
terior, procedentes del seguudo 
Regimiento de Montaña. 

Burgos 23 de abril dé 1937. 
—El General Jefe, Gerrnán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al 12 Regimiento de 
Artillería Ligera al Alférez provi-
sional D. Pedro Pérez Quijano, 
y a la Plana Mayor del Grupo 
de Obuses de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta, al de igual 
empleo D, Ramón Riera Aisa, 
ambos del 10 Regimiento de Ar-
tillería Ligera. 

Burgos 23 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Habilitaciones 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 8.® Divi-
sión, y a los fines del artícu-
lo 3." de la Orden de 23 de no-
viembre último (B. O. número 
39), se habilita para ejercer el 
empleo Inmediato superior al 
Sargento indígena del Grupo 
Regulares Ceutanúmero3, Ah a-
yi Ben Mohamed Isnaya, nú-
mero 6.016. 

Burgos 23 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Oflclalldad de Complemento. 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em-
pleo inmediato, con la antigüe-
dad de 25 del pasado mes, al 
Alférez da Complemento de Ar-

tillería D. Juan Garriga Noeuí, 
del Regimiento de Artiliern: 
Montaña número 2. : ' 

Burgos 23 de abril de igj. 
El General Jefe, Germán Íi I 
Yuste. ' 

Procesados 

A propuesta del Negociado i( I 
Justicia de esta Secretaría J 
Guerra, y por haberse dictaJ 
auto de sobreseimiento definltlio 
en la causa que se le instruvj 
el Teniente de Caballería íjj 
Antonio Gallego Piedrafita, ctsj 
en la situación de «Procesa^ 
en las condiciones que detemi 
na el párrafo 2.° del artículô ,' I 
del Decreto de 7 de septiembre! 
de 1936 (D. O. número 207], y 
a cuya situación pasó porOrdenl 
de 13 de marzo último (B. 0,1 
número 147). I 

Burgos 23 de abril de 19311 
=E1 General Jefe, Germán Qll| 
Yuste. 

Secc i ó n de l Aire 

C u r s o s 

Por resolución de S. E, el Ge-j 
neralísimo se hace una convocâ  
toria para Oficiales de Aviación,í 

Los aspirantes deberán tenef| 
una edad comprendida entre 1 
18 y los 25 años, ser solteros y| 
estar en posesión de algún titu-f 
lo universitario. 

Los que sean admitidos serán | 
enviados, a juicio de la JefaturaE 
del Aire y en vista de sus con-j 
diciones físicas y conocimientos,! 
a un Curso de Pilotos, de TrK 
pulantes, o de Oficiales de Aeró-
dromo. 

Las instancias se dirigirán al 
Excmo. Sr. General Jefe del Aire 
(Salamanca), especificando la 
edad, Títulos Universitarios que 
posea, certificados de Autorida- [ 
des Militares o entidades sol-
ventes que garanticen la actúa-
ción del interesado, d u r an t e a | 
actual Campaña, dirección a la 
que habría que avisar al aspiran-
te en caso de ser admitido y or-
den de preferencia de ios tres 
cursos citados. 

El plazo de admisión de lri«" 
tandas terminará veinte ® 
después de la publicación de es-
ta Orden en el BOLFFMI OPICIW. 

1?08 
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ton-
tos, 
Trl-
k 

1 al 

la 
Ique 
•Ida-

fde p al finalizar el curso los alum-
nos î erán promovidos al empleo 
de Alféreces de Complemento 
del Arma de Aviación, adqui-
riendo el compromiso de servir 
en la citada Arma hasta la ter-

jgiinación de la Campaña. 
• El número de plazas a cubrir 
^ cien para cada especialidad, 
llamándose a los alumnos por 
indas sucesivas. 
'Salamanca 12 de abril de 1937. 
fe=El General Jefe del Aire, Al-
fredo Kindelán. 

Anuncios Ofícialss 

lomíté de Moneda Extranjera 
- Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 25 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
^s disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES 

ranees 39'25 
ibras 42'ÜO 
ólares 8'58 
iras 45'15 
rancos suizos 19575 
eichsmark 3'45 
elgas 14470 

Florines 4'69 
ijEscudos 38'10 
^ ̂ s o moneda legal 2'55 
Coronas checas. . . . . . . 30'00 
Coronas suecas 2'17 
.Coronas noruegas..... 2' 11 
Coronas danesas 1*87 

DIVISAS LIBRRS IMPORTADAS VOLUN-

, TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

; Francos 49'10 
¿Libras 52'50 
UDólares 10'72 
SPrancos suizos 244'70 
igelsas 180'85 
l ^ n e s 5'85 

sendos 47'6fi 
Peso moneda legal . . . 3'18 
Coronas suecas 2'60 
Coronas noruegas 2'ñO 
Coronas danesas 2'35 

leiegacidn de Hacienda de la 
provincia de Sevilla. 

rio sin interés», nüm. 2029 de 
entrada y 4610 de registro,' im-
portante pesetas 1825, consti-
tuido con fecha 25 de abril. de 

)or el se-
bunal In-
y a dis-

1936 en esta Sucursal 
ñor Secretario del Tr 
dustrial de esta' ciudad 
posición del Sr. Juez dé 1.® Ins-
tancia de Morón de la Frontera 
en juicio sobre accidente de tra-
bajo, se hace público por medio 
del presente, a fin de que la per-
sona que lo tenga en su poder 
haga entrega del mismo en este 
Negociado, quedando advertido 
de que transcurridos dos meses 
sin verificarlo se considerará nu-
lo y sin ningún valor ni efecto el 
aludido resguardo, expidiéndose 
en tal caso un duplicado del 
mismo. 

Sevilla 7 de abril de 1937.= 
El Delegado de Hacienda, An-
gel Pessinl. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

A L C A L D I A D E C A N D E L E D A 

hs-

CAJA DE DEPOSITOS 

Habiendo sufrido extravío el 
pguardo del depósito «Necesa-

SUBASTA DE MADERAS Y LEÑAS 

En ia Casa Consistorial de es-
ta villa, el día 5 de mayo próxi-
mo, a las once horas, se cele-
brará la tercera subasta para el 
aprovechamiento de 7033,999 
metros cúbicos de madera y 
2.800 estereos de leña, de 4.000 
pies de roble, del monte núm. 5 
de estos propios de Candeleda, 
bajo los requisitos y condiciones 
que se consignaron en el edicto 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, núm. 15, co-
rrespondiente al jueves, 4 de fe-
brero último, excepto el tipo, que 
se ha rebajado el 20 por 100, y 
el pago que se han aumentado 
los plazos; siendo el tipo de pe-
setas 97.903,18, en lugar de las 
122.377,98 y el pago en tres 
cuotas iguales, cuyos plazos 
son, el primero a los seis meses 
siguientes al día de ad udicarse 
definitivamente el rema e; el se-
gundo, a los doce meses de la 
misma adjudicación, y el tercero 
a los diez y ocho meses de refe-
rida adjudicación. 

Candeleda 9 de abril de 1937. 
- El Alcalde, Félix García. 

COMOMllD DE yiLLA Y W M DE KCAR 

AI siguiente día hábil de trans-
currir los quince días naturales, 
contados desde que aparezca 
este anuncio en el BOLERNÍJ O F I -

CIAL DEL E S T A D O , tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta vi-
lla y salón de actos públicos, a 
las diez horas de su mañana, la 
primera subasta pública para la 
venta de 434 apeas, 94 cárceles 
de leña gruesa y 3,525 cargas de 
ramaje, bajo él tipo de 2.202 pe-
setas, procedente de la clara y 
limpia del monte «Aldeanueva», 
de los propios de la Comunidad 
de Villa y Tierra de Iscar. 

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se presen-
tarán durante los días hábiles de 
las 15 a las 17 horas, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, a la 
Presidencia de la Comunidad, 
en pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo final, en papel de la 
clase 6.° (4,50 pesetas), acompa-
ñándose la cédula personal y el 
resguardo provisional de haber 
hecho un depósito del 5 por 100 
del tipo de tasación. 

Para la presentación y admi-
sión de los pliegos, termina el 
plazo a las trece horas del día 
anterior, en que deba tener lugar 
la subasta, no admitiéndose nin-
guno, después de dicha hora. 

Los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas se ha-
llan de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento de Iscar, 
a disposición de los interesados 
que deseen verlos. ^ 

Iscar 8 de abril de 1937.==E1 
Presidente, Eleuterio N. 

« « « 

MODELO DE PROPOSICION 

D . . . , vecino de . . . , con cé-
dula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
e n e l BOLETÍN OFIC IAL DEL ESTADO 

y de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han dé regir en la subasta de 
los productos de clara y limpia, 
del monte de Aldeanueva, de los 
jropios de la Comunidad de Vi-
la y Tierra de Iscar, consisten-
es en 424 apeas, 94 cárceles de 
eña gruesa y 3.525 cargas de 
ramaje, se compromete a llevar 
a cabo dicho aprovechamiento 
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con sujeción a dichos pliegos y 
presupuesto, ofreciendo por di-
chos productos la cantidad 
de . . . .pesetas... .céntimos (En 
letra y número). 

(Fecha y firma). 

Administración de J u s t i c i a 

C R B 3 0 X T O N A V A R R O 

Esta Sociedad expidió en 23 
de mayo de 1936, con el núme-
ro 276.661, un resguardo de im-
posición anual de 16.000 pese-
tas efectivas. 

Habiendo solicitado un dupli-
cado por extravío del primero, 
se anuncia al público una vez 
para que si alguno se cree con 
derecho a reclamar lo verifique 
en el término de dos meses, con-
tados desde Ja fecha de este 
anuncio. 

Transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se ex-
pedirá el duplicado, quedando 
anulado el primitivo, y exenta 
esta Sociedad de toda respon-
sabilidad. 

Pamplona 21 de abril de 1937. 
=E1 Secretario, Plácido Ardaiz. 

CITACION 

Para la práctica del inventario 
de los bienes relictos por doña 
Matea Martínez Rojo, fallecida 
en Anguiano el 17 de septiem-
bre de 1936, bajo el testamento 
que otorgó en Nájera en 9 de 
agosto de 1925, ante el Notario 
D. Mariano Gimeno Bayón, el-
Albacea contador, partidor, co-
misario que suscribe, ha seña-
lado el día 12 de mayo próximo, 
a las diez y media, en la casa 
mortuoria, calle de San Andrés 
numero uno de dicha villa, ci-
tando por la presente para di-
cha operación de inventario a 
los coherederos, acreedores y 
legatai: )s de dicha causante, 
conforme el artículo 1057 del 
Código civil. 

Logroño 23 de abril de 1937. 
=Juan José García Baquero. 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

SeviUa 
En virtud de providencia dicta-

da por el Sr. Juez de primera ins-
tancia número uno de esta ciudad, 
por ante mi, con esta fecha, en el 
expediente promovido por D.» Do-
lores Barrios Cabezas, solicitando 
la declaración de ausencia en ig-
norado paradero de su marido don 
Pedro Sánchez García, y se le con-
fiera la administración de sus bie-
nes, se llama por medio" del pre-
sente, por término de dos meses, 
al ausente Pedro Sánchez García, 
natural de Morón de la Frontera, 
hijo de José y de Purificación, y 
así como a los que se creau con 
derecho a la administración de sus 
bienes, previniéndoles que debe-
rán justificarlo con los correspon-
dientes documentos al compare-
cer en este Juzgado, y que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Y para que conste, se extiende 
el presente y otros de igual tenor 
en Sevilla a catorce de abril de 
mil novecientos treinta y siete.= 
El Secretario, (ilegible). 

Zaragoza 
D. Pablo de Pablo Mateos, Magis-

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número tres de Za-
ragoza, 
Hago saber: Que en el juicio 

"de que se hará mención, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva a la letra dicen: 

Sentencia.—En Zaragoza a quin-
ce de abril de mil novecientos 
treinta y siete. El Sr. D. Pablo de 
Pabh; Mateos, Magistrado, Juez de 
primera instancia número tres de 
la misma; habiendo estudiado el 
presente juicio declarativo de ma-
yor cuantía promovido por la So-
ciedad «(Jómez y Sancho», del co-
mercio y de esta vecindad, repre-
sentada por el Procurador D. An-
gel Ordás, bajo la dirección del Le-
trado D. Teodoro Martin Claveria, 
contra D. Faustino Clemente Alda, 
vecino que fué de Sigüenza y cuyo 
actual paradero se ignora, decla-
rado en rebeldía por su íncompa-
recencia, en reclamación de can-
tidades. 

«Fallo; Que estimando justifica-
da la acción que ejercita la deman-
dante Sociedad «Gómez y Sancho», 
en la demanda base de esta juicio, 
debo condenar y condeno al de-
mandado D. Faustino Clemente Al-
da, a que satisfaga a aquélla la 
cantidad de noventa y BSI? mil 

trescientas cincuenta y tres .oj. • 
tas veinte céntimos, por los j^fB 
ceptos expresados en dichaÍH 
manda, y asimismo a que 3%® 
ga a la misma Sociedad demankH 
te el interés del seis porcielB 
desde la interpelación judicialcoiB 
referencia a treinta mil pesetas j,B 
expresada suma, y del cmco|),,B 
ciento con referencia al resto4H 
cantidad al principio indiciiB 
desde idéntica fecha, imponieuM 
expresamente a aludido demanji-B 
do las costas' del presente jiidj • 

Asi por esta mí sentencia, m B 
será notificada personalmentiiiB 
demandado si así lo solicitare eiî B 
tor dentro de segundo día, oewl 
defecto en la forma prevenidapB 
la Ley, definitivamente juzgando,! 
lo pronuncio, mando y firmo, 
Pablo de Pablo. I 

Habiéndose acordado publicartll 
presente edicto para que sirvaItl 
notificación de la sentencia preJ 
serta al demandado D. Paustitil 
Clemente Alda. I 

Dado en Zaragoza a diez y nuel 
ve de abril de mil iiovecieiittíl 
treinta y siete.=E1 Juez, Pablo j l 
Pablo.rrEl Secretario, VicenteLil 
zandra. I 

Segovia I 
Don José Antonio Reneses Pascual 

relli. Juez municipal Letrado di 
esta Ciudad, en funcionas di 
instrucción del partido por atil 
sencia del propietario, I 
Por el presente cito, llamo i 

emplazo a Félix Guantes Herrerof 
de 29 años de edad, soltero, m 
de A'ntolín y María, natural df 
Castronuño (Valladolíd), ferrovia-
rio; Manuel Bear Solana, de 8i 
años de edad, casado, Hijo di 
Leopoldo y Aurora, natural dil 
Haro, ferroviario, y FranciscoPo-I 
lo Lázaro, de 27 años de edad, » l 
sado, hijo de Ezequiel y Mana,! 
natural de Segovia, de donde lo| 
tres son vecinos, y cuyo actol 
paradero se desconoce, a fln Mj 
que en el término de diez días, al 
partir del siguiente en que el pre-l 
senté se publique en el «BoletHI 
Oficial del Estado», comparezca» 
ante este Juzgado, con el finM 
notificarles el auto de procesa-
miento dictado en el s u m a r i o nH 
mero 51 de 1936, por delitos d® 
atentado y - desobediencia a agen-
tes de la Autoridad, r e c i b i r l e s de-
claración indagatoria y ser con ' 
títuídos en prisión, bajo 
bimiento de que de no Yerificari" 
serán declarados rebeldes. 

Dado en Segovia a 8 de ene I 
de 1937.=E1 Juez, José Auto'«J 
Reneses Pascuarellí.=El Secrew i 
rio Judicial, (ilegible). 'i 

ib. 

lil'ilO 
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I Olmedo 

Don Valerfaíua Valtente D e l ^ 
üo, Juez de Inistniccíó» de 
Olmedo, y su parUdo. 

Por la presente y como oom 
jrenxiido en el nümero l.oc del 
wtículo 835 de la ley de Eniul-
clamienlo Criminal, se cita,, lla-
ma y emplaza a Tomás Garcíá 
Zamora, vecino que fué de Bo-
dgas, hijo de JuaJa y de Petra 
natural dfl Coca, de 40, añOS de 
eaad, estado casado, y profesión. 
5oroalero, y cuyo actual parade-
Iro se desconoce, para que, den 
[Iro del término de diez d/as si 
imiientes al de la publicación. 
¡He la presente, comparezca an 
te este Juizgado para consti-
tuirse en prisión y responden 
a los cargos que le resultan ea 
b1 sumarlo núm. 21 del año 
1935, que contra el mismo in 
truyo por el delito de lesioine¡s 
graves, bajo apercíbimleinto que 
&e no verificarlo dentro desi tér 
mino fijado, será declarado re-
belde y le j)arará el perjuicio 
B que hubiere lugar aj. dere-
ch'o. 

AI propio tiempo ruego y 
Bacargo a todas las autoriddeS 
tantos civiles como militaxes y 
policía, procedaln a la busca y 
captura del referido procesa-
do, y caso de ser Kabido,, lo 
trasladen a este depósito muni-
cipal dándome cuenta de ha-
berlo verificado. 

Dadol en Olmedo, a de 
Enero de 1937.—El Juez de Ins 
trucción, Yalerlamo Valiente. 

El Ferrol-
Por provKmcia dictada en 

tí día de hoy m carta-ordep 
fie la Superioridad número 161 
-36, aimananta del ¡sumario que 
Be Instnivó en este Juagado piii 
mero 32^34, se Hcordó llamar 
por reqnisitoinfls af procesado 
m aquél: 

Víceínle Diez Vetan, 00 44 
Bflos Ha edita, carjántero hi jo 
M Pedro y Aaiariea, casado, coja 
Amalia Lagea, matíurál y vedíio 
00 Valdeviflo, doínde tuvo su 
ultima regencia. Sus señas son 
Estatura regular, aaxlz larga, 
Doca pequeña; cara OY.aláflá(i 
OJOS obscuros, pelo canoiso y 
cejas negras . 

Dicho procesado compalrece-
ra dentro del plazo de ocho 
días ante este Juzgado de Ins 
^ c d ó n , . con el fin de ser re-
ducido a prisión, por virtud de 

' ¡3 mgacíonafCla caiusa, y caso do 

no VETiftcarlo se le asclaírarú 
en rebeldía . 

Dado ©n EJ Fejrol a 13 de 
Bnero Üe 1937.—El "Juez de Ins 
trucción Luis Rubldo. 

Salamanca 

Don Mlguef Ferrer Alvarez, ca-

Íiítán de Infantería y Juez 
nsfructor Bel .luzgado M|lBEalr! 

nóm. 4 de esta Plaza de Saia-
manca. 
Hago saber: Que si,guie!nda 

procedimiento contra don An-
tonio Sert, de quien se desco-
nocen sus señas personales y 
de quien solo se sabe que 
mediados de Noviembre e,̂ tu-
vo en esta Capital conduciendo 
una Ambulancia Qe la Cruz Ho-
ja que decía era por ¿T regalada 
y que prestó servícfos con di-
cha Ambulancia en el Hospital 
Militar de Griñón, regresanrlo 
pocos días después a SalamanxiM 
de donde marchó Ignoraindo el 
punto de su desüno. 

A todas las Autoridades tanto 
Militares como Civiles en nom 
bre de la Ley, requiero y m el 
talo suplico que por cuantos me 
dios estén a :su alcance proce-
dan a la busca y captura del 
citado Antonio Sert y si Tucsc 
habido lo pongan a mi disposi-
ción en la Prisión ProviaiciaJ 
de >esta Plai?a . 

Salamanca 23 de Febrero de 
1937.—El Capitán Juez Instruc 
lor, Míguftl Ferrer. 

Tudela 
El sefior Juez de Primera Ins-

tancia de este Partido por provi-
dencia de hoy dictada en el expe-

diente que se sigue por , acuerdo 
de la Comisión Provincial de Incau-
tación de bienes de Navarra con-
forme al decreto ley de 10 de ene-
ro último sobre declaración de res-
ponsiabilidad dvil de Celestino Cer 
dán Navarro, vedno de Cortes y 
cuyo actual paradero se désoonoc®, 
ha acordiado dtarle piara que en el 
término de diez dias comparezta 
ante la Sala AudlencSa de esto 
Juzgado para ser oído en dicho 
expedtonta, bajo aperdbimiento de 
que si no lo verinca le pararít el 
l ^ u l c l o a que I U Q K I ^ I ^ . 

Tudiela trece de abril de mil 
novecientos treinta y siete.—El se-
cretario, Manué! "Ballesteros. 

Don Luis López Ortíz, Juei de 
Instracdón de este Partido. 
Por el presente edicto que se pu-

blicará en el «Boletín Ofidal> do 
esta provinda y en el del Estado 

se dta, llama y ¡emplaza al que di-
jo llamarse Miguel Barellfl l ^ates 
y ser tle 29 años de ©dad .casado, 
alvo^ado, natural y vedno oe Bar-
celona ,que se encontraba en la 
flctciaUdad al servido del Gobierno 
de Burgos como miembro de la 
Comisión 'Pécnica ,que, el día ttwe 
de diciembre úlümo B su paso por 
el pueblo de Valtierra conduden-
do el automóvil matrícula M. 42602 
reo.uisado con el número 1-454 ,atro 
pell óa un transeúnte, B "fin de que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado jal 
objeto de pestar declaradón en la 
cansa núm. 215 de 1938 sobre le-
siones, aperdbiéndole que de no 
haf-erlo le parará el perjuido B que 
havá lugar . . " > 

Dado en Tudeda B WeíinUsteBfe die 
enero d<3 mñ Inovedentos treinta 
y siete.—I.uis López. — El se-
cretario, Manuel BaUesteros. 

tas Palmas 

Expósito GonzSIez Antonio, de 
17 años de edad, natural do Santa 
Cruz de Tenerife, hifo( "de Beni-
to y de Claudina .soltero, vedno 
de Santa Cruz de Tenerife, de es-
tatura buena, oolor moreno, pelo 
castaño, ojos claros, nariz recta, 
comparecerá ante el 'Juzgado de 
Instrucdón de Vegueta de I.as Pal-
mas ,sito en la rálle del "^Doctor 
Chil, número uno, dentro dd tér-
mino de diez días contados desde 
el siíTuiente al de la Inserdón de 
la presente «n el «Boletín Oficial» 
del Gobierno de Burgos, con objeto 
de ser reduddo a prisión, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuido a que haya l u ^ con 
arreglo a lev. Pues ftsl se ha dis-
puesto en (fillgendas que instruyo 
para el cumplimiento de una or-
den de la Audienda Provincial de 
esta capital procedente del roUo de 
la causa número 108 del afio de 
1933 contra el mismo seguida por 
robo. 

Dado en Las T^almHs ü TI dé 
enero da 1937.~Ei juez de Ins-
trnodóií, Biamfla Olarte. — El se-
crebazto, Astpolo Gómei. 

San Hdefonso 
Sfeches Gttidiiino Dionisio, hi¡o 

de candido y da Cedlin, natanl 
de EstáDa fNavttrrv), de esHido sol-
tero, profeaóQ labrador, de 31 bños 
de edÜKl, sstalum un metro 722 mi-
Umetnos ,pdo negro, cejas al pe-
lo, ojos castaños, maxíz regular, bar 
ba nádente, boca regular, frente 
©strech^ o ^ r sano, aire marcial, 
produodíón buena, seflias particula-
res ninguniíL domiciliado ultlmamea 
te en EsteÜa ^Navarra), procesa-
do por deserción, comparecerá en 
término de seis días ante d te-
nlente juez Instructor de la Coman-
dancia Militar de San Il'iefonso, '' 
don Andrés Ortega Garda, bajo 

un 
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laperdbimiento que, de ao ipfeo-
liiarlo, será doclaxado rebolde. i 

San Ildefonso a 1 da miaraj da 
1937.—El teniente juez instructor, 
Andnés Ortega Gama. ^ 

López Uonano Joaquín, hijo d,e 
Pascual y de María, natural de Es-
teUa (Naviarra) Ayuntamiento de 
Idem, avedDdado en Estalla, de es-
tado soltero, profesión labrador, de 
21 flflos de edad, estatura .jm mie-
tro 625 milímetros, pelo negro, ce-
jas al pelo, ojos negros, Oiaiíz re-
gular, barba saliente, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, laire emcal, producción buena, .seflas par 

culares ninguna, domiciliado mti-
nwimente en Estella (Navarra), pro 
cestado por deserción comparooeriS 
en lel támino de seis días ante el 
teniente luez instructor de esta Pla-
za don Andrés Ortega García, bajo 
Bpercibimlento que de po efectuar-
lo, será declarado rebelde. 

San Ildefonso a 1 da miarzo do 
1937.—El teniente juez Instructor, 
André» Ortegia García. ^ 

Segovia 

Ctrflo da Ita Llav* Barberí, hijo 
de Emeterlo y de Rufina ^ t u -
nal d« Valdeverdeja (Toledo), da 
«stftdo íoltero, de profesión mo-
cánlco, de 21 aflos d« edad, midien-
do un m«tre> 570 milímetros de 
estatura, sin domicilio conoddo en 
los cinco últimos años .̂ .comparece-
rá en el término de 15 días a par 
tlr de esta publicación, en el Juz-
gado Especia/ de la Escuela de 
Automovilismo del Ejército, en Se-
govia, personándose ante el juez del 
mismo don Angel Parré Cebrii&i, 
iaBérer de Artillería con destino 
en la referida Escuela. — 

Segovia 11 de febrero de 1937.— 
El Juez Instructor, Angel Parrié. 

ouTo, vestía pattitaDón ae pana 
y chaqueta lazul. 

JiuJtála Odozalo Salnz (a) Pa-
líojleis, natural de Niavas del Már 

Siués (Aviía) de 32 aflos, casia-
,o, jomaJ^ro, hijo de Lalurea-

mo y María, áe estatuna ¡peque-
fia. deJigado y oon. una maiacha 
lazul en la cana, pelo castaño 
cljáro. j 

Seiguniao Vázquez de las Hienas 
(¡a) Cestero, matural üe El Es-
pinar, Üe 62 años de edad, ca-
sado, induistrtai, hijo de Nico-
lás y de Hilaria, igjraeso, pe-
queño, pelo castaíflio claro, coji 
bastaintfl caj¡ya, tartámudea al 
b'ablíaf. 

HiJiarSo Vázquez Domego, ¡n»-
turaí de El Eispín0,r, de 26 años 
de edad, soltero,, conductor da 
automóvLíps, de estatura regu-
lar;, más bien alto, pelo castaño 
oscuro, barba poblada, hi jo da 
de Segundo y de GuiJIierma. 

MarlafQo Miaría Posti|guíUo .Get 
IQ ,inaturar de El Espinar, de 
29 aflos de edad, soWteiro, fioamja-
Earo,., hijo üe Ignacio y de Ro-
sa, alto, fuerte, pelo negro íes-
caso,, ojos negros. i 

Basüfo Muñoz Hontorla, na-
tural de PegUierlnos (Avila) de 
37 aflos de edad, soltero,, jor-
naliero, hijo Üe Saí i t í^o y Gre-

Sjoria, estatura regui(ar, pelo cas 
aflo otero. 

Primitivo Pdrez Campo, na-
tural de El Espinar, de 32 años 

Don Jo«6 Antonio Reneses Pas-
ouBTeilJi, Juex municipal letra-
0o da esta cfudid, en funcío-
naa üe Ipstruccáíto del par-
tido, iKUS Huisaacla üel pro-
torio. 

Poc B! presenjlB BÍB dta, U»-
ma y emplaza, a: 

Miarlaüo ÜdL Pozo Hermiiz, 
üe 28 aflos de edad, ^ o ^ o . pa-
nadero. hijo de Matoiueí y Fede-
rtcá, nalural Navas de Sáa 
Antonio., estatura regular, pelo 
y harha rublos.^ ojos ne-
gros delgado^ vestía paatalója 
OQ pana y chaqué azuí. 

Hermenegiítio d)6l Pozo He-
rratiy», Üe 21 años de edad, sol-
íero,, jonnalfero, natural üe El 
Espinar, de estatura regujiar, 
más Wten alio, pelo caistaño.^^ 

üe edad, soltero, jornalerio, hi-
jo üe Isidoro y de Petra, ta-
jo, algo fuerte, pelo neigiro, bar-
ba negra pobfflada, ojos oaistáños¡ 

Sajjyador dé la iglesia Her-' 
nández, se ignora su naturajlie-l 
za, aunque se creie íes de un 
piueblo üe la provincia de Sala-| 
manca,, de imos 33 años de 
edad, soltero, emplieado en el 
Preventorio InTantif Üe San Ra-
fadT, estatura regular, fuerte, pe-] 
fio rublo, algo calvo, cara 
Üonda, ojos castaños charos. 

Siecunüino de lais Heras Mar-] 
lEn (a) Aizañia, nafcnral üe ^íl. 
Espinar, hijo üa Eisuteno y' 
üe Eul^ ía , de 46 años de edad, 
casaüo, jomaJiero, estatura re-| 
giuüjar,, fuerte, pelo negro, ca 
noiso,, barba pobE^a y bigote] 
grande. 

Valentín Feiiaáníle^ M«nugín. 
natural de ViliAcastfii, de 24 
afíos dfi edítd, soltero, csarpiate-j 
ro, hi jo de L e ^ d r o y Feli-I 
¡sa. flj'to no mítiv fuerte, pelo c a s 
taño pscuro, bfsirba pobüada, 
ojos castaños oscuros. 

ManuéT Iglesias, se ignora su 
segundo apeJíído, su naturale-
m^. y BI nombre de sus podréis,' 

representa lunois 38 a 40 , 
as alíto, no muy fuerte, da 
fesión relojero, y ise üecía 
bién empli^ado de Ja c 
Sli^ger^ anda con dbs 
y siempre le acompañaba 2 
mujer ruMa, que se decía »» 
BU esposa, es moreno, y 

( . W H t ; 
pinar, üe 39 años de edad S' 
sado, jomalBero, hijo de l̂ raí' 
dsco y de CJ^mentina, de» 
totura negujar, delgado, pelo ĉ  
taño cíaro, OJOS también casia, 
ños pequeños, con poca barba, 

Todos residentes en E l Es. 
pinar,, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que en lí 
término de diez días contados 
a partir üeF siguiente a l a m -
bll^cacíón def preisente i® los Bolietines Oficiales del Estado 
y Üa esta provincia, comparez. 
can ante este Juzgado, con el 
fin de notificarles el auto ¿a 
procesamiento dictado en l a p ie 
za separada deducida del suniá-
rlo número 122 üe 1936 , por 
üelito de reunión ilegal, recibir-
les declaración Indagatoria v 
ser constituidos en prísióji, ba]o 
apercibimiento que üe no ve-
rificarlo, serán Üedtoados re-
beldes. 

Dado en Segovla a 24 de fe-
brero Üe 1937. — José Antonio 
Reneses —Eí Secretario judiaai 
Luis Gasqua Piérez. 

[ uon J osé Antonio Reneses Pas-
ouareUi, Juez muniUápal letra-
do da esta dtuda<L en fundo-
nes üe Instrucción del par-
tido, por ausancJa deí pro-
pielgrilQ; 

Por eT presente se dta, Ua-
Ima y empJiaaja, la: 

Alejandro Gomález (kmzález 
Ka) Cartabón) üe -28 afio« de 
Irilad,. .hijo dé David y Petra, 
icHTámico. 

I FecmanUo Compalny Saoz, de 
l33 años, hijo üe José y de Emi-
jllfli,. operador de dnematógrm 
i Alejanido Gonzálex Gómez (a) 
Alex, üe 31 aflos, hijo de Be-

ínito y Tlmotea, dibujante, 
J Francisco Alvar«z MatejanZ' 
¡Hfi 33 afios, hijo de Francisco 
ly Julia, maestro naritonaí.. 

J Álejanaro Arranz Marinas, (a) 
HLfiproux, Üe 23 años hijo de 
ILeandro y Segunda, jom^ero. 
I Gaspar Duqu<0 sSerraoio, 
Gasparón, üe 33 años, hijo de 

¡Mianano B Isabel, albaflu. 
FiaustSpQ SIdro Montafi^ W 

l i l i 
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El HospldaHo, hijo ÜQ padre® 
flesoonocídos, natunaíes de Se-
goVía. 

Francisco Polo Lázaro, de' 27 
afios^ hijo di0 E'zequier y Ma'-
ría, aátunal de Fuetatepelayo, 
iornalero. , „ 

José PeflH Huertais, de 36 años 
hilo Gabríef y Toina¡sa, ma-
tural d)a/ !PeIayos del Arroyp, 
empleádo. 

Manuel Serrano González, 
Francés pequeño, de 18 afios, 
hijo de Francisco y María, na-
cido en Francia, jornalero. 

Paulino González González, de 
26 afios^ hijo da David .y Petra, 
chófer, natural de Segovla. 

Manuel Tamayo Benito, d& 
24 años,, hijo de Leto y Carlo-
ta,, natural de Burgos, profe;sor 
üe Instituto. ( ' 

Níoolájs Alvaro Loho (a) Ca-
ñero, hí.o de Juan y Pantas^ 
jiaturaf de Sepúlveda, cerámico. 

Atilano Félix Guantes Herre-
ro,, de 30 años de edad, hijo 
da Antolln y Moría, natural de 
iCastroQuño, ferroviaJío. 

Mamiel Bear Solana, de 34 
afios,, hijo de Leopoldo y de 
Aurora, .^ñtur,ai de Haro, ferro-
viario. 

Fermín Cristóbal López,, de 
44 años, hijo de padres desco-
nocidos, natural de Sepúlveda, 
empleado, 

Luis Rodríguez López, de 35 
afíos, hijo de Luis y Santas, 
maturaí de Madrid, empleado. 

José Escudero y Nicolás Re-
dondo,, sin que oonistMi otros 
datos. 

Todos veclinos de esta dudad 
y en la actualidad en ignorado 

{)aráderó„ a fm de qjue en el 
érmioo de diez días, á partir 

del siguiente m que la pre-
sente se publique en eí «Bola-
tía Ofldal del Estaido», com-
parezcan ante este Juzgado, con 
BI fln "de notificarles el auto de 
procesamiento dictado en la pie 
za ¡separada deducida del su-
mario número 117, de 1936, por 
tlelito: de sedición, recibifles de-
claración indagatoria y iser cons 
ütuídos en prisión, bajo aper-
cibimiento de que de no veri-
Mearlo :serán declarados rebel-
des. . 

Dado en Segovla a 3 de fe-
brero de 1937. — José Antonio 
lleneses.—EX Secretario iudiciai 
Luis Gasque Pérez. ? 

Atanáslo Miguel Pérez; hijo 
lae Jjian y de xM^ría..natural ¿e 
P'uanteSBlna (Burgos) tíe eistf^ 

oasaldo, profesión, praclltíainte. 
Farmacia y últimamente chó-
fer. de cuarenta y ocho años de 
edad, estatura un metro sete-
cientos treinta milímetros, del-
gado, moreno, nariz larga, bar-
ba muy poblada, pelo y ojos 
castaños, domiciliado en. la vi-
lla de Bernardos (Seigovia) y 
como seña particular tiene ía 
dentadura arlificiai, encartádo 
en la pieza separada de lá cáu-
sa número 392 de 1936, compa 
recear ©n el término de diez 
días en él Juzjgado MlUtar de 
Plaza de Segovia, sito en la 
Academia de Artillería le Inge 
nieros, ante eí Juez Instructor 
Comandante de ArtOXería don 
Ramón UtrilJa Selles,, bajo aper 
cíbimiento de ser declarado .re-
belde. 

Segovla a 23 de M¡arzo de 
1937—El Juez Instructor, Ra 
món Utrllla . 

Teodoro Heras Muñoz, apodado 
do «Perrobobo»», hijo de Juan 
y Se Juliana., natural de Navas 
de ,Oro, (Segovla) y vecino del 
mismo, de estado soltero, ofi-
cio obrero resinero, estatura m? 
metro y seisciento.s cuarenta y, 
dos milímetros, moreno, pelo 
rizado y como seña particular 
le faltan algunos dientes, enear 
lado en pieza separada de lá 
causa número 392 de 1936, com 
arecerá en leí término de JO 
ías en el Juzgado Militar de 

Plaza de Segovia, sito en la 
Academia de Artillería le Inge-
nieros, ante el Juez Instructor^ 
Comandante de Artillería D. Ra 
m<5n Utrilla Selles, bajo aper 
clblmlento de ser declarado re-
belde . 

Segovla a 23 de Marzo de 
1937—El .Tuez Instructor, Ra-
món Utrllla . 

San Sebastián 
Vialdís Echaverrfa Agueda y 

B«rrIo Valdés María, naturlal 06 Zu-
maya y Mond'-agón ( G u i p Ú 2 x»a) , 

de estado soltera y soltera, profe-
sinó ninguna, di-. 43 y 44 años, res-
pectivara:ente, doiricUiadas última-
mente len ignorado paradero, proce-
sadas por el <leH o de hurto en 
causa núm. 8 (re; ) del año 1930, 
comparecerán e i • írmino de jplnco 
días ante ei'Ilnro. Sr. Juez de Ins-
truodón númer) ino de San Se-
b.istiá;! (Guipúzjoi ) la fin -de noti-
ficarías el autc ( i procesamlenló 
y priaón y constituirles en tal 

; i'.r . l .y "'[ I 

Zamora 

Don Manuel Martínez Fernández, Jue» 
de Instrucción de Zamora. 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado en el sumario que se si. 
gue en este Juzgado con el número 
24 del corriente año sobre susfrac-
ción de costales y' sacos vacíos, de 
varios carros que se hallaban en dife. 
rentes sitios' ai aire libre en esta 
Ciudad, ha acordado hacerlo saber 
al público por medio del presente 
para que las personas que se crean¿ 
dueñas de dichos costales y sacos 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
de/ témllno de ocho díaSj cpn objeto 
de prestar declaración y" ofreceríes 
el procedimiento, cuyo ofrecimiento a 
tenor de lo que dispone ei artículp 
109 dé la Ley de Enjuiciamiento ̂ Cri-
minal,, se fes Tiace por medio'del 
presente edictOí 

Zamora 25 de febrero de 1937.—-
El Juez Instructor,. Manuel Martínez. 

Granada 

García Arco, Gabriel, Mjo Se 
Gabriel y de Josefa, natural do 
Huetor Tajar y avecindado ül-
ílmamente en Sair (Gr,amada),, 
de oficio campo, de lestado sol-
tero su estatiza .l.>655 m, 
cíá en 5 de "mayó de 19l5, sus 
señas: pelo castaño, cejas al 
I>elo, ojos melados, narfc media-
na? barba esoasá, bocá regular, 
color sano, frente deprimidg)i 
señas particulares ninguna; pro-
cesado en expediente número 
912 de 1937, por falta a .incor-
corp,oración. 

Comparecerá en el término 
de 30 días, apartir de la publi-
cación de esta requisitoria, en 
los Boletines Oficiales tíle Gra-
nada y Burgos^ ante señor 
Juez ^structor del regimiento 
de -Infantería Lepanto número 
5, don José Jiménez Rodríguez, 
que tiene su domicilio oficia/ 
en eí cuartef de la Merced, ba-
jo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde sí no lo vierifíca 
de conformidad con lo disRues-
to m el artículo 664 Üeí Có'dtgo 
de Justicia militar. 

Granada 17 de marzo de 1937. 
—El juez Instructor. ,Jo,sé Jim^ 

JíméíLEz Espejo, José, natural 
y veciné'deí Salar, (Granadal, 
nació en 1 de abril de 1935, 
de ofició campo,.^ de estado sol-
tero iSfu ostátura 1,640 m., sus 
¡señas: j^elo paistaflo, cejias al 

11.15 
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pelcy,.^jos mela'dos^ rainlz ĵe,gu-
iar,' barba ijacíente, boca regu-
Íflr„ colpr feaho, frexite chíoa, 
señas particulares Ininjí^uiia; pro-
cesado en, expediente número 
917 de 1937, por falta de incor-
poración. 

Comparecerá en lel término 
de 30 días, apartlr de la publi-
cación de eáta recpiísítoría, len 
los Boletíaps Oficiales de Gra-
mada y Burffos, ante el señor 
Juez instructor deí regimiento 
de Infantería Lepanto número 
5, don Jo;Sé Jiménez Roidrígiuez, 
que tíéne isu domicilio oficial 
en ef cuartef de la Mertíed, ba-
lo apercibimiénfp de ser decla-
rado rebelde s r n o lo vieríficai 
de conformidad con lo dispues-
to en ef artículo 664 def Código 
de Justicia militar. 

Granaíia 17 de marzo de 19 <7. 
—El juez instructor. José Jimé 
mez. 

Cívico Peláez, Francisco^ hi jo 
de José y de Concepción, na-
tural y veciT;o de Salar (Grana-
da), nació en 7 de abril de 
1915, de oficio campo, de estq̂ -
do soltero su estatura 1,615, m., 
sus señas: pelo ca'staño, cejas al 
•jelo, ojos oscuros, nariz re^u-
ary barba espasa, bocá gránde, 
color sau o,, frente deprimida, 'je 
fias particuíares, ninguna; pro-
cesado en expedienté número 
915 de 1937j por falta a incor-
poración. 

Comparecerá en el término 
de 30 días,̂ . aparUr de la publi-
cación de esta requisitoria, en 
los Boletines Oficiales de Gra-
nada y Burgos, ante el señor 
Juez instructor deí regimiento 
de Infantería Lepanto número 
5, don José Jiménez Rodríguez, 
que tiene su domicilio oficial 
en el cuartef de la Merced, ba-
U).apercíbímlentjp de ser.decía-
rado rebelde s i 'no lo verifica' 
de coaformidad con lo dispues-
to en ef artículo 664 def Código 
de JuiStícia militar. 
^ jGratiaíia 17 de. miarlo ae 1937. 
—El juez ínisíructor. José Jimé 
mea. ' 

naciente ,boca grande, color sa-
(úo, frente ancha, señas partlcu» 
lares ninguna; procesado en ex-
pediente número 918,, de 1937, 
por falta a incorporación. 

Comparecerá en el término 
de 30 días apartir de la publi-
cación de esta requisitoria, en 
los JBoIetines OficiaCes de Gra-
nada y Burgos, lante ei señor 
Juez ^instructor def reglmieptp 
de infantería Lepanto número 
5, don José Jiménez Rodríguez, 
que tiene su domicilio ofidai 
en ef cuarteT de la Merded, ba-
lo Apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no lo veríñcal 
de conformidad con lo dispues-
to en ef artículo 664 def Códi,go 
ae Jusücia militar. 

Granada 17 de marzo cte 1937. 
—El Juez instructor, José Jimé-
Hfíz. " ^ . 

Morales Ibáñez, Emilio, hijo 
de Manuel y de ̂ Teresa, natural 
y vecino deí Salar (Granjada),, ná 
ció en 12 de mayo de 1915, 
de oficio campo, de estado sol-
tero, su estatura 1,655 m., sus se 
ñas, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojo azulesi nariz reigiular, bar-
ba escasa, boca grande, color 
sano, frente ancha, señas parti-
culares ninguna; procesado en 
expediente número 916 d© 1937 
por falta a incorporación. 

Comparecerá en el término 
de 30 días, aparür de la publi-
cación de esta requisitoria, en 
los Boletines Oficiales de Gra-
nada y Burgos, ante eí señor 
Juez instructor flef 'rej^mlento 
de Infantería Lepanto número 
5, don José Jiménez Rodrígiuez, 
que üeme su "domicilio oficial 
en el cuartef de la Merced, ba-
jo apercibimiento ĝ g ser decla-
rado rebelde si no lo verifica 
de cpmformidad c m lo dispueis-
to en el artículo 664 QeT Código 
de Justicia .írillitar. 

Granada 17 da marzo de 1937, 
—El jueiz Instructor. José Jlmé 
DBZ. ^ 

Lara Miranda, Antonio, hijo 
de José y de Araceliú natural 
y vecino He Salar (Granadal 
nació en 19 de abril de 1915, 
de oficio campo, de estado solté 
ro. su estatura i,645 m., sus se-
ñas: pelo rubio, cejas al pelo,, 
ojos azuiesj nariz recta, barba 

Moreno Cozar Genaro, hi 
de Manuel y de Ramona, na 
ral y vecino del Salar .(Grana 
da) nácíó en 27 de abril de 
1935, de oflclo campo, de esta-
do ¡soltero, sa estatura 1.700Í 
mtrs. sus señas, pelo casbaíto 
cejas ai pelo, ojos azules, na-
riz mediana, barba escasá, bo-
ca grande, color sano, frente an 
c^fl, isañias particulares ¡ninguna 

procesado en expiedlent© núme 
ro 931 de 1937, por falta a in-
corporación . 

Comparecerá en el" término 
de 30 días,, a parür de la pu})ii-
cación de esta requisitoria, en 
los BoIetÉies Oficiales de Gra-
nada y Burgos, ante el señor 
Juez instructor deí pegimieinto 
de Infantería Lepanto número 
5, don José Jiménez Rodríguez, 
que tiene su domicilio ofioai 
en el cuartel de la "Merded, ba-
,ÍP apercibimiento de ser decla-
rado rebelde sí no lo verifica 
de conformidad cónTo dispues-
to en eí artículo 664 deí'Código 
de 5^ustlcía militar. 

Grana'da 17 de sparzo de 1937. 
— Ê1 juez instructor. José Jlmé 
Üfíz. , ' ^ " 'J i l l 

iCano Arco RafaeI.,hljo de Ra-
fael y d.e Encamadón, natural 
de Montefrío y avecindado úl-
bmamente en Salar (Granada)^ 
de oficio campo, de estado sol-
tero, sus estatura' 1.575 , mtrs. 
sus señas; peío neigro, cejas al 
pelo., ojos melados, nariz acha-
tada, barba poca, boca regu-
llar, color moreno, frente re-
gular, señas particulares nia-
guna; procesado en expediente 
número 921 de 1937, por falla 
a incorporación. 

Comparecerá en el término 
de 30 días^a partir de ía publi-
cación de esta requisitoria, en 
los Boletines Ofldales de Gra-
nada y Burgos, ante eí señor 
Juez instructor fleí regimíeiito 
de Infantería Lepanto número 
5, don José Jiménez Rodríguez, 
que üene su domicilio ofidai 
en e í cuartel de la Merced, ba-
lo i^percibimlento Ue ser 
íado rebelde si no lo venflfl? 
de conformidad con lo dispu^ 
to en eí artículo 664 del Código 
de Justicia militar. 

Granada 17 de marzo de 1937. 
—El Juez Instructor, Jc^é Jimfi 
DLQZ, 

Cruz Sánchez EnrífTue, nAj 
í-al y vecino deí Salar (Grm^^ 
nadó en 8 de Junio de 
de ofício campo, de estado sw 
tero, su estaiura 1,655 
BUS señas, pelo rubio, oeĵ ^ 
pelo 01 jos azules, rnm i^jr, 
na, barba escasa, boca reguw 
color sano, frente reiguW» ^ 
fias oarticulares '¿ro 
cesado EN expediente HUIDF ., 

t m . 
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919 aei 1937, poE faifa a ítaoorpo-
raclóíi. 

Comparecerá ea lel íérmlno 
ae 30 días^ a partir He la publi-
cación de esta requisitoria, en. 
los Boletúies Ofitíalies ae Gra-
nadal y Burgos, ante el señor 
Juez instructor aeí pegímlieiTito 
'de -ImfaTitería Lepanto número 
5, aon José Jiménez Rodríguez, 
q^e tiene su aomiciiaio, fidai 
m el ouartef'de la Mercied, ba-
jo apercibimlgjito ifle ser decĴ a-
ra'do rebelde sí no lo verifica 
00 conformidad ¿ion lo dispues-
to en el artículo 664 üel Código 
Qe Justicia militar. 

Granada 17 de marzo de 1937. 
—El Júez instructor, José J im^ 

Huesca 

Don José María Molinero Mer-
cado, Juez de Instrucción de 
Huesca y su partido.: 

_,Por el presente edicfo sie 419 
ce saber a Saturnino Jubindo 
IJrrieta, vecino de Basauri (Vlz 
caya« como perjudicado en ef 
sumarlo número 62 rollo 3l3' 
de 1936 sobre Komlcidio deĵ  
Marcial Jubindo Moso^contra el 
procesado Joaquín JMoso, con 
tra el procesado Joaquín Aba-
Hia Marco (a) Caracolero, el dp 
recho que le asista para el co-
bro de la indemnización de cin 
co mif pesetas a que fué conde 
nado el referido procesado m 
la sentencia dictada por la 
lima. Audiencia Provinciaí de 
esta capital en referido sumario 
Y que no se ha hecho efecctiví" 
por insolvencia íle aonel. 

Dado en Huesca a 23 de Mar 
zo de 1937—El Juez de Inistruc 
don y su partido, José M.f» Mo 
línero . í 

Zaragoza 
a i vMud de lo acordado por el 

Mñor Juez de Instrucción númiero 
dos de esta ciudad designado pa-
Ta la instrucción de expediente pa-
ra declarar administrntivamente la 
responsabilidad civil que se deba 
exigir a .AndriSs Benedico Sierra, 
por su oposición lal triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cita por rne-
tüo de la presente cédula a <licho 
inculpado que tuvo su domicilio 
en el pueblo de C adrete y iactuál-
mente se ignora así como su paro-
lero a fin de que dentro def tér-
nilno de ocho días hábEes contados 
a par^ de la pubUcación de la 
presente en ei «Boletín Oficial» 
TOmparezca lonle dicho Juzgado sito 
^^^fcrflcia'64 duplicado bien per-
toOMmonte Q por cscrilo donde 
PJifiüja AlegM ¡EjQ 2JI flafmga fe jijua 

estime procedente con ai)erdblmien 
to .que de no Aerificarlo le pararS 
©I perjuicio a que hubiere lugar 

Y para que sirva de citación en 
forma expido la presente que fir-
mo en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de 1937,—El secretario, Ma-
riano Torrijos. • x f , 

Don Pablo-de ^Pablo Mateos, 
Maglstrado-Tuez de Instruc-
ción del Juzgado número tres 
de la ciudad de Zaraigoza e 
Insb-uctor del expediente que 
se expresará. 
Hago Saber: Que en ¡el expe-

diente que instruyo con el nú-
mero 18-1937; a virtud de de-
signación hecho por la Junta 
Provincial de Incautaciones, pa 
ra declarar ladmlnistraüvámen-
te la responsabilidad cávil que 
se deba exigir a Leandro Ba-
rro Aznar, vecino de Zuera, hoy 
en Iqnorado paradero, por su 
oposición al triunfo del Movi-
miento Nacional, y a virtud de 
lo que dispone en el artículo 
4..Q de la Orden de la Junta l'éc-
nica del Estado fecha 13 del 
actual. Inserta en el Boletín Ofi 
cial del mismo correspondiente 
al día 20; he acordado citar 
a dicho expediente por me-
dio del presente que se inserta 
rá en e r Boletín Oficial del Es 
tado para que dentro deí térml 
no de ocho días hábiles, com-
parezca aquel ante este Juzga-
do y referido expediente, per 
sonalmente o por escrito, don 
de puede alegar y probar en 
su defensa lo que ¡estime conve-
niente . 

Dado en Zairagoza a 23 de 
marzo de 1937—Ef Juez de Iiis 
frucción, Pablo de Pablo Ma-
teos , 

Don Pablo de Pablo Mateos, 
Ma#strado-Juez de Instruc-
ción del Juzgado número tres 
de la Ciudad de Ziaragoza e 
Instructor del expediente qup 
se expresará. 
Hago saber: Que en ¡el expe-

diente que instruyo coin el ¡nú-
inero 19-1937, a virtud de la de-
signación hecha por la J^nt? 
Provlnclaf de Incautaciones, pa 
ra declarar administrativamen-
te la responsabilidad civil que 
Be deba exigir a Enrique Ruiz 
Artajona, vecino de esta ciudad 
hoy'ignorado paradero, por si.i 
oposicióm al triunfo del Móvi-
iniento Nació,nal, y a virtud de 
ici flííí! sa aísBoae ¡ ^ ^rlí-

culo 4.0 de la Orden de la 
Junta Técnica del EstadOj fe-
cha 13 deí actual inserta en el 
Boletín Oficial del mismo qo 
rrespondlente al día 20, he acor 
dado citar a dicho expedien-
tado por medio del presente. 
que se insertará en el Boletín 
Oficial del Estado de Burgos 
para que dentro def término de 
ocho días hábiles comparezca 
aquel ante este Juzgado y re-
ferida expediente, piersonalmen 
te o por escrito donde puede, 
alegar y probar en su defen-
sa Jo que estime procedente. 

Dado en Z aragoza a 23 do 
marzo de 1937.—Eí Juez de Ins 
trucción, Pablo de Pablo Ma-
teos , 

Cádiz 

Gutiérrez Carro Manuel, hijo de 
José y Valentina, natural do Cádiz, 
de estado casado, profesión joma- /J 
lero ,de 30 años, domiciliado última 
mente en Cádiz, procesado j)or ro» 
bo en causa 999 de 1933, compare-
cerá en término de diez días, ante 
esta Cárcel, para que se constituya 
en prisión aj^rcibido de ser decla-
rado rebelde. i 

Cádiz 22 de marzo de 1937.—El 
Juez de Instrucción — El secreta-
ño judicial. i i 

Sánchez Pfflero Francisco ,de 35 
años de edad, hijo de José y de 
Dolores ,natural de Puerto Real, 
soltero, vecino de' Cádiz, compa-
recerá en términó de diez mas 
e nía Cárcel de esta capital, para 
ser constituido en prisión provisio-
nal sin fianza decretada por la Sec 
ción primera de esta Audiencia 
Provincial'en el rollo del sumario 
número 424 de 1935, ,por delito 
de lesiones. 

Cádiz 22 de marzo do 1937.—EJ 
Juez de Instrucción. — El secreta-
rio judicial. ^ 

Pereira Ruiz Vicente, hijo de Vi-
cent© y Ana, natural do Alcalá,.do 
!os Gazules, de estado casado, profo 
Bión (¡arrero, de 48 años domicUia 
do últimamente, en Cádiz, proco-
sado por lesiones en causa 229 do 
1935 ,compar6cerá en término dü 
diez días ante esta Cárcel pará 
constituirse en prisión apercibibi-
do de ser declarado rebelde. 

Cádiz 22 de marzo de 1937.—El 
Juez do Instrucción. — El secreta- ; 
rio judicial. i ! 

Misa Oalvez Manuel (a) «El PavL 
totfí hijo de Bernabé y. Adcetaj sol-

nm 
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fero, «atural de Vejer de la Frontera, 
profesión jornalero, de' 22 años de 
edad, domiciliado últimamente en Cá-
diz, procesado por hurto en cau'sa I2 
de 1935, comparecerá en término de 
diez días ante esta tiároel para que Be 
Constituya en prisión apercibido dé 
ser declarado rebelde. 

Cádiz 24 marzo 1937.—El Juez. J : 
Secretario. 

Falencia 

Belando Bercnguer Antonio, de 
36 años de edad, natural de Alno-
var (Alicante), domiciliado última-
mente en esta capital c Hotel Co-
mercio » quo dice ser montador da ^ 
fábrica do jabón, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá dentro del 
término de .diez días ante el Juz-
gado de Instrucción de Falencia 
silo en la Avenida de Calvo Sote-
lo, Palacio de Justicia, para notifi-
carle auto de procesamiento, inda-
garle y ser reducido a prisión en 
a de este partido, bajo apercibi-
miento do ser declarado rebelde, 
pues así lo acordó on sumario que 
se instruye con el núm. '5 del aflo 
actual por estafa. ' s : 

Dado en Palenda: ít 10 de febre-
ro de -1937.—Eí ¿¿«Sslfirio judi-
cial, Isidoro. Páramo. ' 

Soria 

Begué Astarríága Cavo, Se 33 
aos. natural de Peralta (Náva-
rra 'hiio de Simón e Isidoraj^ 
de oficio pintor, casado; y Mi-
guel Pérez del Campo, de 24 
años natural de Gumiel dql Kier 
cado, hijo de Lorenzo y Cons-
tantina,^ de ofia'o botero, solie-
re^ domiciliado en esta capitaL 
cuyos actuales paraderos se ig-
noran, como coioprendidos én 
el caso primero deí artículo 83'5, 
He la Ley de Enjuiciamiento crl 
minal-^ comparecerán en el Juz-
gado de 'iisirucción de Soria, 
áentro del término de diez días 
siguientes ai en que se^nubltque 
la pressente en el «Bofetín Ofi-
cial del Esslado» ^y en_ el de 
esta provine) a, con objeto a.e 
notificarles ima resolución j[u-
didal acordada en ef sumario 

. insbtruído on referido Juzgadq-
con rxúnero 08 'le 1936, por 
tenencia de araias y ©xpíosivos; 
bajo apercibimiento íle qua en 
oti'o ca-ío serán 'declarados re-
beldes y íes parará si perjuicio 
ú qüa hubiere íugar Con .arr¡egto 
a la Lc-y. c • 

'Por fa 'presente ru6,gtí a toflas 
autoridades 

iseaJi co&aucidos a; aísposíbióii 
Ba dicho Juzgado en la príaón 
He esta capilffal. 

Soria 28 de enero de 1937.— 
El juez üe Instruccíóio, Frahcísr 
cisco Pérez Amaro. OEI Se-
cretario judiciail, Emiliano Co-
rral. 

Don T. Francásoo Pérez Amairo, 
Juez ae Instrucción de la ciu-
dad de 5oría y su partido. 
Por el presente, en \irtu<i de 

lo acordádo en el sumario que 
instruyo con el número 14 Se es 
le año, sobre muerte ae Nlco-
meües Sanz Maiteo que 
yo en el "artículo 169 Üe la 
Üe -Enjuiciamiento criminal, a 
Angel "y Primitiva SaJxz Nieto, 
üomiciíiados en Madrid, hijos 
Qe referido finado. 

Dado en Soria a primero de 
marzo de 1937.—Fraíncísco p:é-
tez Amaro.—El Secretario ju^ 
aidall.,.?. H.,.Luis Main. , 

Ciudad Rodrigo 

SuSréE iSíacedo JoSf, hijo ds Jo-
tié ¡y Ide Ana, natural de Punta 
Delgada, Ayuntamieuto de ídem., 
partido judicial de idem., provincia 
de idem, nadón Portugal avecinda 
do en Cáceres, Juzgado de 1.a ins-
tancia de idem, provincia de idem, 
distrito militar de idem., nadó en 
24 de abril de 1912 ,de ofido de-
pendiente, edad 24 aflos, siete me-
ses y doce días, su estado soltero, 
Bití estatura tm metro, seiscientos 
milímetros, sus señas, pelo casta-
fio, cojas al pelo ojos castaños, nla-
ríz ancha, terba poblada, Ix)¿á re-
blar, color moreno, frente regularí. 
aire marcial, producdón buena, se-
ñas. particulares ninguna, domdlia-
do -íntimamente en el Hospital Cí-
vico Militar de la «Pa-sión» de 
Ciudad-Rodrigo, provinda de Sala-
manca donde estaba en curación co 
co Legionaiio de la Primera Ijegión 
del Terdo, procesado por fel delito 
de jjrimera deserdón, comparecerl 
en el término de 30 días, ante el 
capitán de Infantería retirado don 
Antonio Cordobés Pacheco, Juez Ins 
tractor de la Plaza de Ciudad-Ro-
driao '(Salamanca), ha jo apercibi-
miento, que de no efectuarlo ,sera 
declarado rebelde . ' 

Ciurlafl-Rodrlgo 18 tle febrero 
df 1937.—F1 capit'á'n Juez ínstrac-
.tí)?, .Antonio Cordübiés. ^ 

provlncJa de Id., üisMto miHtar de 
Idem, nadó en 30 de odubre de 
1911 ,de ofido dependiente, edad 
24 laños, d i ^ meses y un día, 
su estado soltero, su estatura un 
metro 660 milímetros, sus aefías, 
pero castaño ,oejias W pelo, ojos 
castaños, nariz aguilefl0, narba po-
blada, boca pequeña .color moreno, 
frente despejada, laire mardal, pro-
ducdón buena, señas particulareg 
tuerto del ojo izquierdo, domicilio 
Últimamente en el Hospital Civioo 
Militar de la «Pasión» de Ciudad 
Rodrigo, provinda de Salamanca, 
donde estaba en curadón como Le-
gionario de la Primera Bandería 
del Terdo, procesado por Bl delito 
de primera deserdón, comparecerá 
en el término de 30 días, ante el 
capitán retirado de Infantería Juez 
instructor militar don Antonio Cor-
dobés Pacheco en la Plaza de Ciu-
dad - Rodrigo (Salamanca), baja 
apercibimiento ,que, de no efectuar 
lo, será declarado rebelde. 

Ciudad-Rodrigo 18 de febrero 
de 1937.—El capifán Juez Instruc-
tor, Antonio Cordobés. > 

Estelia 

Andrés Lezama Oonzále?, hijo Ife 
Andrés y ác Micnelíj nAÍSínf de Ar, 
cantales, provincia Vizcaya, de és, 
tado soltero, profesión jornaieroi, de 
veintidós años de edad, estatura un 
metro 565 milímetros. Sus señas; peto 
castaño, cejas al pelo, ojos regulares, 
nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color claro, frente ancha, ahe 
n,arcial, producción buena, compare, 
cerá en el término de cuatro días 
ante el Juez Instructor don Juan Lo. 
zano Martínez, que le sigue proce. 
dimiento por desertar al frente del 
enemigo, en Alzóla (Guipúzcoa), bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
beldé, 

Estelia 23 de marzo de lg37El A» 
fercz Juez Instructor, Juan Lozana. 

:e3 y ordeno a 
•figentes tío iu polidA juiiícíal^: 
dispongau V procedan á la bus-
ca V fxiiJtura <Xa referidos «r,o-
itmsí^LS '¿•'de SIS Jiafcí4''9. 

Poreira Núñoz Femando, faljo ttó 
Airee y do Julia, natural do Lisboa. 
Ayuntamiento de id., partido judi-
cial de; id., provincia de id., nacióu 
Portugal, avecindado en (Jáceres, 
JnzgftdQ .ÜQ Si.B' iüstánda da 

Demetrio Sáez Trlstán, hijo de Mof 
desto y de Oervasia natural de Ba. 
fiuelos de Bureba, provincia de Buf-
gos, de estado soltero, profesión l i 
brador, de velnticinco 'años de edad, 
comparecerá en el término de cuatro 
días aiité el Juez Instructor don Juan 
Juan Lozano Martínez, que le «igue 
procedimiento por deserción al frente 
del enemigo en Afzola (Oulpilzcoa); 
bajo apercibimiento de ser declarada 
"Abeldé. -i 

Estelia 24 de marzo de 1037.-E1 
Alférez Juez Instructor, Juan LozaflO' 

El señor don Bonito M^^^ 
Montos, Juez do Instrucdón tW P» 
iíú& dñ Estalla, en ncñvtóaiMfl ® 

1 
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esta fecha dictada en bl sumario 
púmero 268 de 1933 sobre sedición, 
Incendio y diaños en la Iglesia de 
Ariavia ,na p,oordado citar a Teó-
filo Echam Gil,» Anastasia Echa-
rri Aramendi y, CDeógenes Albéniz 
EcMvarri, vecioos de dicho pueblo, 
en la actualidad en ignonado. para? 
dero ,para que en término, da ocha 
d ías oomparezcan ante este Juz-
gado a p̂ êstojc la oiioxtui^ aaclara 
ción. . - . , ^ í. I !, " I 

En su vu-lud, por la ,presente 
Be cita a referidos individuos para 
que comparezcan ante este Juzgado 
en el lórmino y oon el objeto ex-
presado, bajo apCTcibimiento de pa 
parles el p.erjBiciQ 8 que hubiere, 
lugar, I ' ' 

Eslella 24 de marzQ de 1937. 
-E l secretaria judicial, fi-
Esquecca. i . . í c L . • 

Toledo 

Fernando Robles Antonio, soldado 
de Infantería, hijo de Vicente y de 
Carmen, natural de Torres de Cotilla 
Ayuntamiento de Torres de 'Cotiliaí 
provinda de Murcia, Juzgado de Prú 
mera Instancia de Muía, dê  profesióa 
iornalero de veintiséis años' de edad, 
estado soltero, su estatura un me-
tro, 57Q milímetros; sus señasj pelo 
negroi cejas pobladas, ojos pardos, 
nariz grande, barba poblada^ boca 
gr̂ inde color sano, señas particulares 
ninguna. • i 

Fué filiado conto soldado del ceem. 
plazp de 1932. Ingresó en el Batallón 
de voluntarios de Toledo número 1 
el día 18 de octubre de 1936; com-
parecerá en el término de quince días, 
ante el Aiferez de Infantería, Juez 
Instructor de la Caja Recluta de Tq. 
ledo número tres, don Serafín Gon-
zález Gómez, jiesidente en Toledo, 
bajo, apercibimiento que,, de no efec. 
tuarlo, será declarado rebelde. 

Toledo. J9 de marzo de 1937.—El 
^Aiferez juez Insttucto.n SetBfíü Goo-

^ ^ • ..I l 

P a M n Molina José, cabo de Jn, 
antería, hija de José y de María, na-
tural de Beniajan, Ayuntamiento de 
Beniajan, provincia de Murcia, de pro, 
ftoión Barbero, de veintisiete años dé 
edad, estado, casado, su estatura un 
metro 675 milímetros} sus señas, peto 
negro cejas pobladas ,̂ ojos pardos: 
na^ regular, tiarba regular, boca reu 
guiar, ccíor sano, señas particulares 
ninguna. ^ ; , ' . ! 1 í 

Fué filiado como soldado del réeni-
pla^, de 1931. Ingresó en ef Batallón 
ce voluntarios de Toledp número 1' 
el día 18 de octubre de 1936, comp^ 
recerá en el término de quince días, 
ante el Alférez, de Infantería, Juez 
Instructor de la Caia Recluta de Tou 

ledo número tres, don Serafín Gon. 
zález Gómez, íesidenfe en Toledo; ba. 
o apercibimiento que, de no tfectuar-
0, •Será declarado rebelde. 

Toledo 19 de marzo dé 1937.—El 
. Aiferez Juez Instructor, Serafín G,On 
zález. 

Sevilla 

Domínguez Quintero Antonio, hi|ó de. 
Francisco y de Carmen, natural 'de 
/Cumbres Mayores, provincia de Huel 
/va, de veintidós años de edad, y cu-
yas señas personales son: estatura un 
metro seiscientos treinta y cuatro mili 
metros, je lo negro, cejas ai pelo, ojos 
castaños, nariz' regular, barba re^uíar, 
boca pequeña, color sano, frente regu-
lar, aire marciaí, domiciliado última, 
mente en Cumbres Mayores, y sujetii 
a procedimiento por haber faltado 
a concentración en a Caja de Recluta 
de Huelva para su destino a Cuerpo,, 
comparecerá dentro del término .de 
treinta días en Sevilla, ante el señor 
Juez Instructor don . José Pérez Sán* 
chez, Alférez de Ingenieros con des-
tino en el Batallón Zapadores Minadoi. 
tes Dúmeto 2, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no ¡o efectúa, 

Sevilla a diez, y ocho de marzo de 
mil novecientos treinta y siete.—El 
Alférez Juez Instructo.rí José Pérez 
Sánchez, _ , . , , , , i , , , 

Olmedo 
Don Valeriano Valiente Delgado, Juez 

de Instrucción de Olmedo y isu par., 
tidot 

Por la presente y como compren-
dido en el número primero, 'del ar-
tículo 855 defa ley.de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza a 
Perfecto Rivelro Pérez, vecino que 
fué de Lavadores (Pontevedra), natu-
ral de Lavadores, de treinta años de-
edad, de estado casado y profesión in-
dustrial, y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que, dentro del tér-
mino de diez días siguientes al de la 
pubilcaclón de la '{)résente, comparezca 
ante este Juzgado para constituirse en 
jribión y responder a los cargos que 
e rí-sultan en el sumario 51 del año 
1935, que contra el mispio instruya 
por el delito de lesiones y daños, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del término fijado, será decía, 
racfo rebelde y fe parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, 

•Ai propio tiempo ru^o y encargo a 
todas las autoridades, tanto dvilés 
como militares y poflcía, procedan a 
la busca y captura deT referido ,pcoceu 
sadh, y caso de ser habido, ló tras-' 
laden a 'fe depáóito municipaf dán-
dome cuenta de haberlo verificado. 

Dada en Olmedo, a diez de marzo 
de mil novecientos treinta y siete.— 

El Juez de Instrucción de Olmedo, Va 
leriano Valiente Delgado. El Secre-
tario accidental, Manuef Torés. 

Ledesma 

Cañada , D í ^ Santiago, natural de 
Colmenar Viejo, hijo de Anconio y 
Trinidad, de 27 años de edad, am-
bualnte, casado con Genoveva Rodri-
gue^ vendedor .apibufante, que dice * 
ser vecino de Avila, Plazuela delPou 
cilio, n.B 5.. 

Blano, Jesús, sin segundo apellido, 
natural de León, hijo de padres des-
conocidos, de 50 aflo.5j cacado con" 
Agustina Hernánáez, de Barrio . 
de las Vaca'-', de oíi ¡J calacrero. 

Siera (da) Ferrelro, José, natural 
de Lisboa, (Portugal), hijo- de An-
tonio,/ de María, de 22 años, casado 
con Marcelina Rubio, de oficio tra. 
pero, vecino de Valladolidj . calle de 
.(Reriedo, n.o 2Q; y " 7 

Sánchez Blanco, Antonio, natural de 
Santiago de la Puebla, "hijo de Pedro 
yd e Juana, vecino de Ciudad Real, 
de 27 años de edad, casado con Ju-
lia Rodríguez, de oficio liencero, domi-
ciliado en calle de la Cierva, n.» 12, 
los cuatro procesados por hurto de 
caballerías, eri el sumario, n.o 49-1936; 
comparecerán en el término "de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Ledesma, para constituirse en pri-
sión y cumplir isus indagatorias. 

Ledesma 22 de Marzo, de 1937.— 
Juez de Instrucción. 

Valladolld 

Urbano Andrés García, hijo do 
José y de Rosa, natural de Sala-
manca, de estado soltero ,de pro-
fesión maestro, de 22 aflos de edad 
domiciliado últimamente en Sala-
manca ..sujeto a expediente por ha 
ber faltado a "concentrapión para 
su destino Ci).erpo ,comparecerá 
en el término de 15 días ,anto el 
teniente retirado de Caballería don 
Moisés Buenaposada González, . Juez 
encargado del Juzgado de Instruc-
ción del regimiento de Faruesio, 
Décimo de CabalUería ,de guarni-
ción en esta Plaza. 

VialUadolid 18 de enero de 1937. 
—El Juez instructor, Moisés Bue-
naposada , i . ) 

Arrantes Coronel "(Manuel), hijo de 
Hilario y de Enriqueta, natura de 
guillos del Cerro (Badajoz), : 
ra, profesión labrador, edad 21 años, 
señas personales estatura 1 m. 730 
mm., domiciliado últimamente en Bur- -
güilos del Cerro (Badajoz), 
sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración, com-
parecerá dentro del término de 30 
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j-idías ante el Juez Instructor D.Juan 
[|Núñez Cintado, Capitán del Regimien-
' r to de Infantería San Quintín rturaero 
^ 25 de guarnición en ía Plaza de 
I; Valladolid, tajo apercibimiento de ser 

1® declarado rebelde si no lo ejecuta. 
X-. Valladolid 23 de Marzo de 1937.— 
11 El Capitán Juez Instructor, Juan Núr 

fiez Cintaaí),. i 

Valladolid 23 de Marzo de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor, Juan NO. 
ñez Cintad'Q. . j 

Marcos Rico, Argimiro, Hijo de 
Víctor y de Teresa, natural de Bc-
nafarces, estado soltero, profesión de, 
pendiente, edad 21 años, señas per-
sonales estatura 1 m. 570 mra., do. 
nilciliado últimamente en Tiedra (Va^ 
üado.lid), sujeto a expediente p o r 
haber faltado á concentraciónt com-
parecerá dentro del término de SQ 
días ante el Juez Instructor D.Juan 
Núñez Cintado, Capítan del Regimien-
to de Infantería San Quintín jtlúmero 
25 de guarnición en la P i ^ de 
Valladolidf bajo apercibimiento~de ser 
declarado rebdde si no 1Q ejecuta. 

yaliaaoM 23 ae ¿Marzo ae 1937.— 
El Capitán Juez. Instructor, Juaa Nú-
ñez Cintado. ; . 

Regidor Prada (Manuel), hijo «e 
Miguel y de Antonia, natural d e 
Burguillos del Cerro, esládo spL 
tero, profesión A. agrícola, edad 21 
añoSy señas personales 1 m. se ignora 
mm., domiciliado últimamentte en 
Burguillos del Cerro (Badajoz)^ 
sujeto^- a expediente p o r 
haber faltado a concentración, com-
parecerá dentro del térpiino de 3Q 
días ante el Juez Instructor D. Juáa 
Núñez Cintado, Capitán del Regimien-
to de Infantería San Quintín nñmero, 
25 de guarnición en la Plaza de 
Valladolid,- bajo apercibimiento "Üe ser 
declarado rebelde" si no Jo ejecuta. 

Valladolid 23 de Marzo de 1937.-1 
El Capitán Juez Instructor, Juan Nú-
ñez Cintado. 

Pinar Vázfluez Honorioj nijo de, 
Alejandro y de Angela, natural de 
Coreos del Valle, estado soltero,» 
profesión jornalero, edad 21 años^ 
señas personaleá estatura 1 metro 
seiscientos sesenta mm., domiciliado 
últimamente en Coreos del Valle (Va-
lladolid), sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración/ com-
parecerá dentro del término de 30 
días ante el Juez Instructor D.Juan 
Núñez Cintado, Capitán del Regimien-
to de Infantería San Quintín número. 
25 de guarnición en la Plaza de 
Valladolid, tajo apercibimiento de ser 
declarado rebeld»; sí n o lo «¡lecuta. 

Ooni^lez Aguilar, Antonio, hijo, 
de Juan Antonio y de Felisa, natu. 
ral de Burguillos del Cerro, estado 
Soltero,; profesión jornalero, edad, 21 
años, senas personales estatura 1 me; 
tro seiscientos treinta y dos mm., dou 
miciliado últimamente en Burguillos-
del Cerro (Badajoz), sujeto a expedien-
te por haber faltado a concentración/, 
comparecerá dentro del término de 30 
días ante el Juez Instructor D.Juan 
Núñez Cintado, Capitán del Regimien-
to de Infantería San Quintín número 
25 de guarnición en la Plaza • de 
Valladdlid, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde s i j io lo ejecuta. 

Valladolid 23 de Marzo de 1937.— 
El Capitán Juez; Insirucfor, Juan Nii. 
ñez Cintado,. j 

Alvarez Luengo, Angel, hijo de 
Faustino y de Nicasia, natural de 
Valencia de Alcántara, estado S'OL. 
tero, jjrofesión jornalei^, edad 121 
años, señas personales 1 m. seiscien-
tos setenta y treS mra., domiciliado 
últimamente en Talayera de la Reina 
(Toledo), sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración, com. 
parecerá dentro del término de 30 
días ante el Juez Instructor D.Juan 
Núñez Cintado, Capitán del Reigimien-
to de Infantería San Quintín número 
25 de guarnición en la Plaza de 
Valladolid, bajo apercibimiento desee 
declarado rebelde si no lo ejecuta. 

Valladolid 23 de Marzo de 1937.— 

Ei: Capitán Juez Instructcr, Juan Nji-

fiez Cintad'Q. 

r 

Prietof del Rey (Máximo), hijo de 
Juan y de Rosario, natural de Saell. 
ees de Mayorga, estado soltero, pro. 
fesión escultor, edad 21 aftos, señas 
personales estatura 1 ra., 648 mni.¿ 
domiciliado últimamente en Herrín de 
Campos (Valladolid), sujeto aexpedlen. 
te por haber faltado a concentración, 
comparecerá dentro del té mino de 3(1 
días ante er Juez Instructor D, Juaa 
Núñez Cintado, Capitán del Regimien-
ta de Infantería'San Quintín número 
25 de guarnición en la P l ^ de 
ValIadoUd, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo ejecuta. 

Valladolid 23 de Marzo de 1937.-1 
£1 Capitan Juez Instructor, Juan NlSr 
ñez Cintado,. , 

i 

Miguel Alvarez^ Miguel, hijo de 
Miguel y de Francisca, natural de 
CastroñudOj estado soltero, profesión* 
obrero, edad 21 años, señas perso-
nales estatura 1 m., Ú6Q mm., domL 
ciliado útimaraente en Castronuño, 
(Valladolid) sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración, com. 
parecerá 'dentro del término de 3Q 
días arite el Juez Instructor D.Juan 
Núñez Cintado, Capitán del Regimien 
to de Infantería San Quintín número 
25 de guarnición en la Plaza de 
Valladolid, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo ejecuta. 

Valladolid 23 de Marzo de 1937.-

El Capitán Juez Instructo,r, Juan Nii-

ñez Cintado,, . j , ' „ : . 

González Visitaciónj Eíeuterio, h ü 
jo de Pedro y de Gala, natural ü® 
NavalacruZí estado, soltero, profesión 
jornalero, edad 21 años, señas persow 
nales estatura 1 ra, 581 mm., domi-
ciliado últimamente en Navalacruz 
(Avila), sujeto a expediente por 
naber faltado a concentración, Com¿ 
parecerá dentro del término de 3Q 
días ante el Juez Instructor D.Juan 
Núñez Cintado, Caplián del Regimien-
to de Infantería San Quintín número 
25 de guarnición en la Plaza de 
Valladolid, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo jecuta. 

Valladolid 23 de Marzo "a^ 1937.— 
El Capitán Juez instructor, Juan Nú-
ñez Cintado, . > 

Parra Moro, Francisco, hijo de 
Franciscof y de Sabina, natural de 
Tuenman .(R^P'^blica Argentina), es. 
tado soltero, profesión cocinero, edad 
21 años, señas personales es.tatura 
1 m., quinientos setenta mm., doml 
ciliado últimamente en Esguevilias (Va-
lladolid), sujeto a' expediente por 
haber "íaltado, a concentración, cora-
parecerá dentro del término de 30 
días ante el Juez Instructor D.Juan 
Núñez Cintado, Capitán del Regimien. 
to de Infantería San Quintín número 
25 de guarnición en la Plaza de 
Valladolid, bajo apercibimiento deset 
declarado rebelde si no ,1o ejecuta. 

VaUadolld 23 de Marzo de 1937.--
El Capitán Juez; Instructor, Juaa Na. 
fiez Cintado,, ... f 

Meló Rubio (Manuel), hijo de 
brosio y de Dionisia, natural de Buî-
guillos del Cerro, estado solterOj fo-
fesión labrador, ¿dad 21 afloSj señas 
personales estatura 1 m. 697 nifflj 
domiciliado liltimameate en BurguiJ"» 
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del Cerra (Badajoz), sujeto a expediente 
por haber faltado a conoentración cpm 
parecerá dentro, del término de 3Q 
días ante el Juez Instructor t), Juan 
Núñez Clntadoj, gapitíin del Reglmien, 
ta de Infantería San Quintín número 
25 de guarnición en la Plaza de 
Valladolid^ bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si np lo .ejecuta. 

Valladolid 23 de Marzo de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor, Juan NO-
fiez CíntadQ, . f ] i . • i , • ., I 

Matesanz Montaflo Jesús, hijo de 
Daniel y de Potra, natural do Va-
lladolid, estado soltero, profesión 
elcctricistia, edad 21 años, sefías 
I»rsonalos estatura se ignora, domi 
ciliado últimamente en Valladolid, 
sujeto ijn jpxpediente Ror haber fal-
tado a concentración, comparecerá 
dentro doi término da 30 días an-
te el Juez instructor don Juan Nú-
flez Cíntado, capitán del regimiento 
da Infantería San Quintín, jiúmera 
25 de guarnición en ía Plaza da 
Valladolid bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo eje-
cuta. - j > 

Valladolid 24 do marzo de 1937. 
—El capitán juez ínstcuctorj, Juan 
Núñez Giatado. ; í ; t 

Junta Técnica del Estado: fecha 13 
de Marzó último* Jnserta en el «Bou 
letín Oficial» del mismo correspon-
diente al día 2ft he acordado citar 
a dicho expedientada por medio 
del presente, que se insertará en ei 
«Boletín Oficial del Estado» y «Ba. 
íetín Oficial» de la provincia, jjara 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado, y referido expediente, per. 
sonalmente 0 por escritOj alegando 
en Su defensa Iq que estime pertL 
nente, i. 

Dado en Caroca a siete de abril 
de mil novecientos treinta y siete,—. 
El juez de Instruccióni -Juan Gon-
zález, Eí Secretario JudiciaJj Benito 
Vicente, 

^ De la Fuente Morena, Círiaco, hi-
jo de .Atanasio y de Ciríaco, natural 
de Arcones, estado soltero, profe-
sión obrero, edad 21 aflos, señas 
personales estatura 1 m., seiscien-
tos ocljenta y ocho mm., domici-
liado últimamente en Arcones (Se-
rvia), suietQ a expediente por" ha-
ber iallado a concentración, com 
parecerá dentro del término do 3Q 
días ante el Juez Instructor don 
Juan Núñez Cintado, capitán del ra 
gimieuto Infantería San Quin-
Un número 25 de guarnición en la 
Plaza do VaüadoUd bajo aperci-
ffiiento da sor deeíarado. rebelde si 
no lo ejecuta. ' i i 

•ValladoUd 24 de marzo de 1937. 
—111 capitán juez iustructoTi .Juan 
Nuflez CmtudQ. , ( „ t 

Darocd 
C>on Juan González Paracudlos, Juca 

de Instrucción del partido de Da. 
roba. " I __ 
Hago, Saber; Que en el expediente 

que instruyo con el núm. 1 üe 
1937 a virtud de designaSón hecha 
por la Junta provincial de Incauta-
c'cines p,ara declarar administrativa, 
mente la respo.nsabiIidad civil que 
se deba exigir a don Manuel Ru.^ 
ber Felipe, de -Daroca, '.tioy en 
Ignorado paraderoj" pOr su oposición 
a» triunfo del movimiento ^acionaí, 
y en virtud de lo que se dispone 
ea el acticuÍQ 4.a (¡« la Ocden <k ia 

Don Juan González Paracueílos, Juez 
de Instrucción del partido de Dá, 
roca. , : 

Hago Saber: Que en el expediente 
que instruyo con el núm. 2 de 
1937 a virtud de desij^nación hecha 
por la Junta provincial de Incauta-
ciones para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a don Pascual García 
Garc'a, de D a r o c a j hoy en 
ignoradQ paradero^ ppr su oposición 
al triunfo def movimiento nacional, 
y en yirtud de lo que se dispone 
en el artículo 4.a de la Orden de la 
Junta Técnica' del Estado fecha 13 
de Marzó úUimq^ inserta en ei, «Bo-
letín Oficial» del rnjsniQ correspon-
diente al día 20/ he acordado citar 
a dicho expedientado por meaio 
del presente, que se insertará en ei 
«Boletín Oficial del Estado» y «Bo-
letín Oficial» de la provincia, para 
ijiie dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquéf ante es'í 
juzgado, y referido expediente, per-
sonalmente o por esprito, alegando 
en su defensa lo que estime p.ertL 
rente, i 

Dado en Daroca a sjete de abril 
ce mil novecientos treinta y siete.— 
El Juez de Instrucción#, Juan Gon-
zález. El Secretaria Judicial, Benito 
Vicente, ; i T , i [ [ i 

Dan Juan González Paracueíos/Juez 
de Instrucción del partido de Da-
roca. L 
Hago Saber: Que en el expediente 

que instruyo con el núm: 3 de 
1Q37 a virtud de designación hecha 
por la Junta provincial de Incauta-
ciones para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a don Marcelino Gil 
Sáacbezf de D£iro,ca| en 

ignorado paraderoi pOr su oposición 
al triunfo del movimiento' nacional, 
y en virtud de lo que se dispone 
en el artículo 4.Q de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 13 
d§ Marzó últlmoí Inserta en ef «Bo, 
Ietín Oficial» del mismo correspon_ 
diente a l día 20, he acordado citar 
a dicho expedientado por medio 
del presente, que se insertará en ef 
«Boletín Oficial del Estado» y «Bo-
letín Oficial» de la provincia, para 
que dentro del término de ocht^días 
hábiles comparezca aquél ante est^ 
Juzpad^ y referido expediente, per-
sonalmente o por escrito, afegando 
en Su defensa lo que es^nie' pertL 
nente, ' 

Dado en D.aroca a siete de dbril 
dé mil novecientos treinta y siete.— 
El Juez de Instrucciónj Juan Gon-
zález, Eí Secretario judicial, Benito 
Vicente, , , , . . , 

/Doa Juan González Paracueflos^ Juca 
de instrucción del partido de Da-
roca. , { 

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo con el núm. i de 
1937 a virtud de designación hecha, 
pejr la Junta provinciaí de Incauta-
ciones para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a don Jacinto Cam-
poso Sebastián, de Darocaj hoy en 
ignorado paraderO| JíOr su oposición 
al triunfo deí movimiento nacional, 
y én virtud de lo que se dispone 
en el artículo 4.a de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 13 
de Marzó último, inserta en ef «Bo-
letín Oficial» • dei mismo correspon-
diente al día 20, he acordado citar 
a didiQ expedientado por medio 
del presente, que se insertará en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Bo-
letín Oficial» de la provincia, para 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este., 
iuzgadav y referido expediente, •per-
sonalmente o por escrito, alegando 
en su defensa lo que estime pcrtL 

. nente, 

Dado en Daroca a siete de abril 
de mil novecientos treinta y siete.— 
El .Juez de instrucción,- Juan Gon-
zález, El Secretario judfcial, Benito 
Vicente, , • .: 

Pon Juan González ParacuefloS^ Juca 
. de instrucción del partido, ae DJ-

roca. ' _ , i V. . ' i 
Hago Saber: Que en er expediente 

que instruyo con el núm. 5 de 
1937, a virtud de designación hecha 

la Junta provlaciaí dfl lacauta® 
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f i f i - dones para declarar admlnlstratlváu 
mepte la responsabilidad civil que 
se deba exigir a don Manuel Cam-
pos Sebastián, de Darocaj hoy en 
ignorado paraderoi ppr su oposición 
al triunfo deí movimiento nacióna', 
y en virtud de lo que se dispone 
en d artícuro, 4,0 de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 13 
de Marzó últimoi .inserta en eí cBo. 
letín Oñcial» del mismo correspoq. 
diente a l día 20̂  he acordado citar 

l üP a dicho expedientado por qiedio; 
' del presente, que se insertará en cf 

«Boletín Ofidaí dd Estado» y «Bou 
letín Üfida<i> de la provincia,, para 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquéí ante es^y 
Juzgado y referido expediente,, per-
sonalmente o por escrito, alegando 
en Su defensa lo que estime pertL 
nente. 

Dado en Daroca a siete de abril 
de mil novedentos treinta y siete.— 
El Juez de Instrucciónj Juan Goa-
zálezf El Secretario Judicial, Benito 
Vicenie, 

Pon Juan González ParacuelloSj Juez 
• de instrucción dd partido -Qe Da-

roca. " í 

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo con d núm. 6 de 
1937 a virtud de desjgnadón hechi 
por iji Junta provindaí de Incauta-

> dones para declarar administrativa. 
mente la responsabilidad civil que 
se deba ecigir a don Mariano Sebas-
tián Jurado, de Daroca, hoy ea 
ignorado paradero^ pOr su oposición 
al triunfo deí movimiento nacional, 
y en virtud de lo que se dispone 
en d artículo 4.a de la Orden de la 

n ^Técnica del Estado fecha 13 
larzó último, üiserta en eí. «Bo. 

letín Ofidaí» dei mismo correspon-
diente a l día 20, he acordado citar 
a dicho expedientado por media 
dd , presente, que se insertará en ef 
«Boletín Oficial del Estado» y «Bvx 
letín Oficiat) de la provincia, j a r a 
jue dentro dd término de ocho .días 
hábiles comparezca aquéf ante gste». 
Juzgador y referido expediente, per." 
sónalmente o por escrito, alegando 
en su defensa lo a^e estime pertL 
nente. 

. Dado en Daroca a siete de abril 
de mil novedentos treinta y siete.— 
El Juez de Instrucción! Juan Gon-
zález, El Secretario Judidal, Benito 
Vicente, . ; i ' p 

quc instruyo' con d núm; 7 de 
1937 a virtud de designación hecha 
por la Junta pn vindaí de Incauta-
ciones . para decl irai" administrativa-
mente la respon abilidad civil que 
se dieba exi^r' a Pilar Sán-
chez Julián, de Daroca, hoy e n 
ignorado paradero^ pOr su oposidón 
ed triunfo del movimiento nacionál^ 
y en virtud de lo que sie dispone 
en el artículo. 4.a de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 13 
de Marzó último,- inserta en ef «Bo. 
letín Ofidaí» del mismo correspon. 
diente a l día 20, he acordado dtar 
a dicho expédientadQ pOr medio 
del presente, qué :se insertará en et 
«Boletín Oficial del Estado» y «BO-
letín Ofidat) de la provincia, para 
que deotro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquéí ante estet-. 
Juzgado! y referido expediente, per. 
Soaahnente o por escrito, ategandq 
en su defensa lo. que estime.pertL 
nentê  

Dado en Daroca a siete de abril 
de mil novedentos treinta y siete.— 
El Juez de Instrucción, Juan Gon-
zález. £1 Seveíario Judicial, Benito 
Vicente^ ^ ' 

Don Juas" González Paracueílos, Juez 
de Instrucdóa dd partido de Da-

roca. l ! 
Hago Saber: Que en el expediente 

que instruyo con el número 8 de 
1937 a virtud de designación hecha 
por la Junta provindaí de Incauta-
ciones para declarar administrativa. 
ménte la responsabilidad civil que 
se deba exigir a doña Andresa "Jo. 
,lián Martínez, de Daroca, hoy en 
ignorado paradero, p.or su oposición 
al triunfo def movimiento nacional, 
y en virtud de lo que se dispone 
en d artículo 4.° de la Orden de la 
Junta Técnica dd Estado fecha 13 
de Marzó últünq, inserta en eí «Bo-
letín Oficial» del mismo correspon-
diente a l día 20, he eicordado citar 
a dicho expedimentado por medio 
del presente, que se insertará en ei 
«Boletín Ofidaí del Estado» y «BOf. 
letín Ofidaí» de .'provincia, para 
que dentro del térmj«o de ocho ^ s 
hábiles comparezca'aquéí ante este 
Juzgado y «referido expediente, per-
sonalmente o por escrito, alegando 
en su defensa b que estime pertL 
nen^e. 

Dado en Daroi:a a siete de abril 
de mil novecientos treinta y siete.— 
El Juez de Instruciíión, Juan Opn-
zákz; Eí Secretario Judidali , ^n l t o 
Vicente. ; . I i . 

Hago Saber: Que en el expediente 
que instruyo con el núm. 9 de 
1937 a virtud de designadÓH hediij 
por la Junta provindaí de Incauta, 
dones para declarar administrativa 
ment/? la responsabilidad civil qut 
se deba exigir a Blas Sánchez 
J u l i á n , de Daroca, hoy en 
ignorado paradero, pOr su oposidón 
al triunfo del movimiento ¡líiclonáft 
y en virtud de lo que se dispone 
en el artículo de la Orden ue ¡a 
Junta Técnica del Estado fecha "Í3 
de Marzó último, inserta en eí «Bo. 
letín Ofidaí» dd mismo correspon. 
diente a l día 20, he acordado dtar 
a dicho expedientado por metlio 
del presente, qiue se insertará en ei 
«Boletín Oficial del Estado» j «Bo. 
letín Ofidafo de la pro.vind'a, para 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquéí ante estek 
Kugado" Y referido expediente, per, 
Sónalmente o por escrito, a%gando 
en su defensa lo que estime p.erH, 
nente, i 

Dado en Daroca a siete de abril 
de mil novedentos treinta y sieíe.-
E1 Juez de Instrucdón, Juan Con-
zález;. Eí Secretario Judiciali Benito 
Victate, 

Dos Juan González Faracueílos, Juez 
de Instrucdón dd partido de Da-
roca. ; 

Hago saber; Qufí en d expediente 

Don Juan González Paracudlos, Juez 

de Instrucción dd partido de Da, 

roca, , , ; { : , , 

Don Juan González ParacueSos, Juez 
de I n s t r u c d ó n p a r t i d o de Da. 
roca. , . f I ' i . í.i 

Hago Saber: Que en el expediente 
que instruyo con d nüm.. 10 de 
Á37 a virtud de designadón hecha 
P'̂ r. la Junta provmciaí de Incauta, 
dones para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a José Sánchez 
J u l i á n , de Daroca, hoy en 
ignorado paradero, pOr su oposición 
ál triunfo d d movimiento nacional, 
y en virtud de lo que :se dispone 
en el artículo 4.» de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 13 
de Marzó último, Inserta en eí «Bo-
letín Ofidaí» del mismo correspon. 
diente a l día 20, he acordado citar 
a dicho expedientado por meaiO, 
dd presente, que se insertará en el' 
«Boletín Ofidaí dd Estadc» y «Bo-
letín Ofidaí» de la provincia, para 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquéí ani.e estei 
Ju¿¿ado y referido expediente, per. 
SonalTjente o por escrito, afegando 
tn su defensa lo que estime perti-
nente, t I :¿¡ 

.Dado en Daroca a siete de abril 
de mil novecientos treinta y siete.-
El Juez de Instrucdón, Juan Oon-
zález. Eí Secretario Judicial, Be""" 
Vicente. 

Imprenta Pruvinciai 
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